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ACTA ORDINARIA 47-2023. Acta número cuarenta y siete correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cincuenta y cuatro minutos del día cuatro de setiembre del dos mil veintitrés, presidida por 

la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación 

de los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, 

Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica 

Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Olga 

Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.  

 
 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Vamos a dar autorización a doña Olga para que se conecte virtualmente a la sesión de hoy, 

entonces levantando la mano y queda autorizada doña Olga para participar virtualmente. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

 

 
CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 44- 

2023, CONSULTA FORMAL 17-2023, 

CONSULTA FORMAL 18-2023, CONSULTA 

FORMAL 19-2023, CONSULTA FORMAL 

20-2023, CONSULTA FORMAL 21-2023 Y 
CONSULTA FORMAL 22-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 
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Oficio JPS-GG-1156-2023. Recom Oficial de 

Simplificación Trámites 

 Oficio JPS-GG-1025-2023. Remisión documento 

componentes SEVRI 

 Informe de remuneraciones de la Contraloría. 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 

 Oficio JPS-GG-1154-2023. REGLAMENTO 

INSTA LOTTO 

 Oficio JPS-GG-1172-2023. Contratación de 

trasmisiones de Lotería Nacional y Popular 

 Oficio JPS-GG-1129-2023. Informe Saldos 

Cuentas Corrientes y Caja Única 07-2023. 

 Oficio JPS-GG-1160-2023. Estados Financieros 

07-2023. 

 Oficio JPS-GG-1161-2023. Ejecución 

Presupuestaria 07-2023. 
 

La señora Presidenta consulta: 

Bien ¿Tienen alguna observación al orden del día de hoy? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

¿Sacaron los oficios? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Sí, es que yo le había pedido a doña Gabriela y a doña Amanda, que no los pusiéramos porque 

son oficios de marzo y dentro del oficio decía que TI tenía que presentar no sé qué y de marzo 

aquí posiblemente eso ya está actualizado. Entonces pedí que lo sacaran, pero ya doña Amanda 

fue muy proactiva y fue y lo sacó de una vez. La idea era que viniera a Junta y autorizáramos 

sacarlos, pero ya no están en el orden del día, pero esa es la razón. 

 
 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-428 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 47-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

 

Ejecútese  



3 

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión 

 

La señora Presidenta presenta la siguiente frase de reflexión: 
 

 

La señora Presidenta expresa: 

Tengo una colección de frases, de imágenes y me puse a buscar y esta la tenía como desde hace 

1 año, no la habíamos usado me parece. Y me pareció muy interesante porque en la vida 

tenemos herramientas que utilizamos y dependiendo de quién la utilice, pues la puede utilizar 

bien para construir, para destruir. 

 

Entonces por ejemplo, incluso con los juegos de azar, la Junta los utiliza para construir, para 

hacer el bien, llevar el bien a la mayor cantidad de personas, sean vendedores de lotería, sean 

las organizaciones de bien social, cuando paga premios y las personas pueden cumplir sus 

sueños. Y con esa misma mentalidad, esos juegos de azar, pueden ser utilizados para financiar 

cosas ilícitas o actividades ilícitas. Entonces, qué importante tener claridad de esas 

oportunidades que Dios nos pone en la vida. ¿Cómo las utilizamos? Si las utilizamos para crecer 

nosotros mismos, para crecer a nuestro equipo, nuestra familia, hacer las cosas bien o si 

utilizamos ese poder y esas herramientas que Dios nos da para hacerle daño a otras personas o 

a otras instancias. 

 

Me pareció muy adecuada porque todos nosotros aquí tenemos una piedra que se llama el poder 

de estar sentado en una Junta Directiva y tomar decisiones que pueden ser o que deberían de 
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ser siempre las correctas y adecuadas para hacer el bien en diferentes acciones o direcciones y 

también podríamos utilizar el poder que nos da estar en la Junta Directiva para hacer acciones 

que no son correctas. 

 

Muchas veces deliberadamente y muchas veces sin pensarlo, pero que el estar sentado en una 

Junta Directiva y tener ese poder podría utilizarse para cosas que no son precisamente las que 

nos pusieron en estos cargos, entonces me pareció muy interesante compartir con ustedes y si 

alguno quiere reflexionar sobre esa frase, bienvenido. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz añade: 

Muy bonita la frase, creo que todo lo que usted dijo concuerda, depende de nosotros, como 

usamos los medios y esta frase es super atinada para nuestra labor. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Para algunos las circunstancias o situación es un problema, para otros es una oportunidad, una 

gran oportunidad. Y eso se ve todos los días, pienso yo, personas que a veces se preguntan de 

dónde tienen tanta imaginación y de la nada hacen algo. Parece oportuno para la Junta que 

tienen tantos obstáculos, tantas situaciones, pero también son oportunidades y si lo logramos 

enfocar y darnos un equipo y estamos todos en la misma sintonía y una misma meta. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muchas gracias don Arturo por esa apreciación suya. 

 
 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 44-2023, CONSULTA 

FORMAL 17-2023, CONSULTA FORMAL 18-2023, CONSULTA FORMAL 19-2023, 

CONSULTA FORMAL 20-2023, CONSULTA FORMAL 21-2023 Y CONSULTA 

FORMAL 22-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 44-2023, Consulta Formal 17-2023, 

Consulta Formal 18-2023, Consulta Formal 19-2023, Consulta Formal 20-2023, Consulta 

Formal 21-2023 y Consulta Formal 22-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 44-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 44-2023. 

 

ACUERDO JD-429 

 

ACTA ORDINARIA 44-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 44-2023. 

Ejecútese 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 17-2023. 



5 

 

 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 17-2023. 

ACUERDO JD-430 

CONSULTA FORMAL 17-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 17-2023. 

Ejecútese 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 18-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 18-2023. 

ACUERDO JD-431 

CONSULTA FORMAL 18-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 18-2023. 

Ejecútese 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 19-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 19-2023. 

ACUERDO JD-432 

CONSULTA FORMAL 19-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 19-2023. 

Ejecútese 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 20-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 20-2023. 

ACUERDO JD-433 

CONSULTA FORMAL 20-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 20-2023. 

Ejecútese 
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 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 21-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 21-2023. 

ACUERDO JD-434 

CONSULTA FORMAL 21-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 21-2023. 

Ejecútese 

 

 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 22-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

En el documento es la campaña de nuevos tiempos Mega reventados y ahí dice en el acuerdo 

es aprobar el video de la campaña para que me hiciera pautarse a partir de la aprobación de este 

acuerdo y no dice cuál campaña, en el interior sí decía que era de Números Bajos, este que es 

de Mega reventados no dice la campaña para nuevos tiempos Mega reventados. Entonces era 

una observación. 

 

La señora Presidenta añade: 

Ah bueno, que habría que agregarle ahí y también el título, porque dice que es Números Bajos 

y es Mega reventados. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Doña Esmeralda es que como este acuerdo ya fue comunicado, entonces lo que procede en ese 

momento, es la toma de un nuevo acuerdo para agregarle el dato. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ok, excelente. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Ok aprobamos primero el 22 y después el nuevo acuerdo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Exactamente si señora. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Y no era más bien al revés? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 
Precisamente en este punto, primero ustedes hacen la aclaración y luego aprueban el acta y 

Amanda comunica el nuevo acuerdo. 
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Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-435 

 

Se aclara el Acuerdo 022 de la Consulta Formal N°22-2023, con la indicación de que se trata 

de la Campaña de Mega reventados. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Secretaría de Actas. Infórmese a la Gerencia de Producción y 

Comercialización, a la Gerencia General y al Departamento de Mercadeo 

 
 

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 22-2023. 

ACUERDO JD-436 

CONSULTA FORMAL 22-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 22-2023. 

Ejecútese 

 

CAPÍTULO IV. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-1156-2023. Recomendación nombramiento Oficial de 

Simplificación Trámites. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1156-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 8220 Protección al ciudadano del 

exceso de requisitos y trámites administrativos, según se detalla: 

 

Artículo 11.- Rectoría 

 

El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), por medio de la 

Dirección de Mejora Regulatoria, será el órgano rector en materia de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria y, como tal, deberá velar por el 

cumplimiento de esta ley. 
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JPS-GG-1156-2023 

Nombramiento Oficial de Simplificación de 
Trámites 

 
Gerencia General 

¡ Jugá responsabl emen te, jugá para hacer el bien ! 

 

Los órganos y las entidades contemplados en el artículo 1 de esta ley serán también 

responsables de velar por su cumplimiento y por el seguimiento de los programas 

de mejora regulatoria que se establezcan. 

 

Para cumplir con lo anterior, el jerarca respectivo deberá designar un oficial de 

simplificación de trámites en cada órgano o ente. Estos oficiales junto con los 

jerarcas serán los responsables de dar seguimiento a las disposiciones de esta ley. 

… (El resaltado es propio) 

 

Por lo anterior y tomando en consideración que, mediante acuerdo JD-120 se 

nombró de forma temporal a la señora Greethel Arias Alfaro, respetuosamente 

recomiendo al Órgano Colegiado, nombrar a la señora Beatriz Duarte Monge, 

Profesional 3 del Departamento de Ventas, como Oficial de Simplificación de 

Trámites con la finalidad de fungir como enlace de la institución ante el Ministerio 

de Economía, Industria y Comercio (MEIC) y cada gerencia designará un 

representante para apoyar a la Comisión. 

 

Cabe resaltar que a nivel institucional ya se encuentra conformada una Comisión 

de Mejora Regulatoria, la cual la integran el Oficial de Simplificación de Trámites, 

el Departamento de Planificación Institucional, la Asesoría Jurídica y la Contraloría 

de Servicios, esto de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento a la Ley de 

Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz realiza la siguiente presentación: 
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• Mediante acuerdo JD-120 correspondiente al Capítulo VI), artículo 10) de la sesión 
ordinaria 12-2023 , celebrada el 06 de marzo de 2023 , se nombró a la Sra. Greethel 
Arias Alfaro, como Oficial de Simplificación de Trámites temporal de la Junta de 

Antecedentes   Protección Social ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) . 

• La Sra. Greethel Arias Alfaro, se encuentra disfrutando de sus vacaciones para 
posteriormente acogerse a su jubilación, por lo que se requiere realizar el 

Motivo de nombramiento del OST ante el MEIC. 
esta solicitud 

• Se recomienda nombrar a la Sra. Beatriz Duarte Monge, Profesional 3 del 
Departamento de Ventas, como Oficial de Simplificación de  Trámites,  con  la 
finalidad de fungir como enlace de la institución ante el Ministerio de Economía, 

Recomendación  Industria y Comercio (MEIC) . 

 

 
 

 
 

Nombramiento del Oficial de Simplificación de 
Trámites 

 

 

 

 
 

Artículo 11.- Rectoría 

 
El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), por medio de 

la Dirección de Mejora Regulatoria, será el órgano rector en materia de 

simplificación de trámites y mejora regulatoria y, como tal, deberá velar 

por el cumplimiento de esta ley. 

 
Los órganos y las entidades contemplados en el artículo 1 de esta ley 

serán también responsables de velar por su cumplimiento y por el 

seguimiento de los programas de mejora regulatoria que se 

establezcan. 

 
Para cumplir con lo anterior, el jerarca respectivo deberá designar un 

oficial de simplificación de trámites en cada órgano o ente. Estos 

oficiales junto con los jerarcas serán los responsables de dar 

seguimiento a las disposiciones de esta ley. (El resaltado es propio) 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-437 

 

Visto el oficio JPS-GG-1156-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, se dispone: 

 

Acoger la recomendación emitida y se nombra a la señora Beatriz Duarte Monge, Profesional 

3 del Departamento de Ventas, como Oficial de Simplificación de Trámites de la Junta de 

Protección Social ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC). 

 

Se solicita a la Gerencia General proceder con actualización del perfil institucional en el 

Sistema Digital Trámites Costa Rica. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas, Profesional 2, Gerencia General. 

 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-1025-2023. Remisión documento componentes SEVRI. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1025-2023 de fecha 25 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

Visto el oficio JPS-GG-1156-2023 de fecha 28 de agosto de 

2023, suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, se acoge la recomendación emitida y se nombra a 

la señora Beatriz Duarte Monge, Profesional 3 del 

Departamento de Ventas, como Oficial de Simplificación de 

Trámites de la Junta de Protección Social ante el Ministerio 

de Economía, Industria y Comercio (MEIC). ACUERDO 

FIRME 

Propuesta de Acuerdo 
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Comité Corporativo 
de Riesgos 

Actualización del documento 

Componentes para el Establecimiento del 
SEVRI en la Junta de Protección Social 

(Documento de Componentes) 

4 de septiembre del 2023 

 

 

 

En acatamiento de la Ley General de Control Interno No. 8292 y de las Directrices 

Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de 

Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI), No. D-3-2005-CO-DFOE, me 

permito remitir a ustedes, para la debida aprobación, el documento de 

“Componentes del Sistema Específico de Valoración del Riesgo”. 

 

Este documento, aprobado por Junta Directiva mediante acuerdo JD-834 

correspondiente al Capítulo IV), artículo 8) de la Sesión Ordinaria 69-2020 

celebrada el 16 de noviembre de 2020, fue revisado y actualizado en el seno del 

Comité Corporativo de Riesgo, a fin de adaptar sus aspectos fundamentales 

(incluyendo metodología de valoración de riesgo), a las observaciones realizadas 

por el Órgano Colegiado. 

 

La aprobación del texto adjunto es fundamental para continuar de manera adecuada 

las actividades de Control Interno institucionales. 

 
 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas realiza la siguiente presentación: 
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Objetivo: conocimiento y aprobación de Junta Directiva. 
 

Este documento pretende organizar un conjunto de de elementos que 
interactúan para identificar, analizar, evaluar, administrar y comunicar 
de los riesgos institucionales . 

 

De estos componentes, el primero es el Marco Orientador, que 
comprende la política de valoración del riesgo institucional, la 
estrategia, metodología, entre otros. 

 
 
 
 
 

¿Ha sido aprobado ya? 

Este documento fue aprobado mediante: 
 

−   Acuerdo JD−834 correspondiente al Capítulo IV), articulo 8) de la Sesión 
Ordinaria 69−2020 celebrada el 16 de noviembrede 2020. 

 
−     Modificado medianteacuerdo JD−175, correspondienteal Capítulo VI), articulo 

11) de la sesión ordinaria19−2021, celebrada el 22 de marzo de 2021. 
 

− Permite cumplir con Ley General de Control Interno No. 8292 y las directrices 
D−3−2005−CO−DFOE, de funcionamientodel SEVRI, establecidaspor la CGRCR. 

 
−   El actual Ccriesgo reformó algunos puntos del documento. 

(Señores   Wilfrido  Castilla ,  Ricardo  Solano,  Gabriela   Díaz,  Olman  Brenes,  Marco  Bustamante) 

¿De qué trata este documento? 
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Se incorporannuevos sujetos interesados: 

 

−   Fondo  Mutual  y   de  Beneficio  Social  para  los  Vendedores  de  Lotería 
(FOMUVEL). 

 

−     Fondo de Jubilacionesy Pensiones para los Vendedoresde Lotería (FVENLOT). 
 

−  Canalesde venta y distribuciónde lotería. 

Principales cambios 
Se define más exactamentelas características de la herramientade valoracióndel 
riesgo: 

− Plataforma e infraestructura informática para el manejo (recolección, 
almacenamiento, análisis y tratamiento) de la información, con prácticas de 
Ciberseguridaddel MICIT, para un sistema que permita: 

 
− Tener fiabilidadde los datos. 
− Acceso en tiempo real a la información. 

− Seguridad en la transferenciay tenencia de datos. 
− − Aprovechamientode infraestructuraexistente. 
−     Sistema de registrosque permita el análisishistóricode los riesgos. 
− 

Sujetos interesados. Personas físicas o jurídicas, internas y externas 
a la institución, que pueden afectar o ser afectadas directamente 
por las decisionesy acciones institucionales. 

Principales cambios 
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−    Consiste en descubrir y determinar en detalle, los eventos que pueden tener 
consecuencias  y   probabilidad  significativas,  en   el   cumplimiento  de  los 
objetivos y metas de la JPS. 

 
− En este Proceso se debe establecer la Clasificación del Riesgo, con lo cual se 

asocian los riesgos identificados con los diferentestipos de actividades que se 
desarrollanen la institución 

Principales cambios 
Etapa de Identificación del Riesgo. Se establecen 13 tipos de riesgos, de acuerdo 
con los distintosámbitosdel trabajode la JPS: 

Seguridad de la 
Información 

Continuidad del 
Negocio 

 

Ambiental/Social 

Tecnologías de 
Información 

 

Proveedores 

 
De contagio 

 

Legal 

 
LA/FT 

 

Liquidez 

 

Estratégico 

 

Mercado 

 

Reputacional 

 

Operativo 

 
 
 

 

Etapa de Identificación del Riesgo: 

 

Principales cambios 
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Atención del  acuerdoJD-698 correspondiente al Capítulo V), artículo 10) de la sesión extraordinaria-260022, celebrada  

el 23 de noviembre de 2022“:Se solicita a la Gerencia General que considere las observaciones de los miemb ros de la 

Junta Directiva…” 

Principales cambios 
Etapa de Evaluaciónde Riesgos: 
 
• Permite elaborar mapas de calor con los riesgos identificados, de la siguiente 

manera: 

53 34 16 03 

 
 
 

 

Etapa de Evaluaciónde Riesgos. Se establecen 3 tipos de riesgos, de acuerdo con 
el nivel de riesgo (probabilidadpor consecuencia): 

 
 
 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Mencionabas que había una herramienta, unas características de una herramienta para la 

evaluación de riesgos y me gustaría saber cuál es esa herramienta que nos da esos datos, 

digamos, la información en tiempo real con esta finalidad. 

Principales cambios 
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El señor Luis Gustavo Mena Vargas indica: 

No, la herramienta no existe, como les decía, esto es como una carta de intenciones o carta de 

compromiso de la Junta, o sea, con aprobar esto estamos comprometiéndonos a lograr todo lo 

que indica el documento dentro de las propuestas más importantes, estar crear esa herramienta. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Gustavo, tal vez para aclararle un poquito a doña Adelita lo que estaba consultando. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas afirma: 

Sí, por favor. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Lo que se requiere es hacer como un desarrollo, por decirlo así, que nos permita controlar en 

tiempo real cada uno de esos riesgos, ahorita lo que se está haciendo es una presentación de lo 

que se identificó, lo que se estaría trasladando a esa herramienta al Comité de Riesgos, creo que 

la semana pasada si no me equivoco, yo les presenté o les expliqué una propuesta herramienta 

que se había trabajado con los promotora bastante completa, pero eso va a ser un insumo para 

el desarrollo que se quiere realizar, ya le iba a decir desarrollar, para que se realice y con base 

en esas matrices tendríamos un seguimiento, no solamente el sistema específico de valoración 

de riesgo, sino del sistema de control interno como un todo. 
 

Porque recordemos que la Ley 8292, si no me equivoco, que la ley de control interno habla de 

la medición del control interno, pero hay que entrar no solo a ver riesgos, sino también todos 

los componentes del sistema, que es ambiente de control, etcétera. Eso se analizó en el Comité 

y pues va a ser un instrumento que se va a utilizar como referencia obviamente, hay que 

adaptarlo a las necesidades institucionales, pero en este momento el trabajo que se había hecho 

anteriormente fue identificar estos riesgos institucionales, pero eso hay que depurarlo, hay que 

definirlo y manejarlo a través de una herramienta, porque como presentaba Gustavo, son 

muchos riesgos los que están identificados, eso hay que depurarlo con mayor información, pero 

son los riesgos que se tienen a hoy, si no me equivoco, don Wilfrido, ahí usted me corrige, 

quedamos en hacer un piloto, con los titulares subordinados, son las jefaturas para ver cómo 

nos va con la herramienta que analizamos la semana pasada y lograr tener todo ese proceso 

automatizado, pero por eso es que ahorita no hay una herramienta para esa medición, pero sí se 

está, o sea, esta información se tiene que trasladar a esa herramienta. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Yo nada más me queda ahí, como la inquietud, sí te puedes ir a la última diapositiva en la que 

estabas donde estaba la cantidad de riesgos, es que veo demasiados riesgos en rojo, 

normalmente los riesgos están en rojo porque no tenemos ninguna acción para mitigarlos o con 

ninguna acción en general, entonces sí me queda como esa duda, ya si es que simplemente están 

identificados, pero no tenemos acciones de trasladar, mitigar, aceptar, etcétera, porque veo ahí, 

por ejemplo, un número alto ahí de 22 en categoría 4,4 que es bastante alto, entonces 

normalmente uno debería tener mínima cantidad de riesgos en rojo y los otros deberían estar 

más controlados, pero pareciera que aquí solo tenemos controlados 3, todos los demás es en 

medio y en alto, entonces tal vez para que me aclararas. 
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El señor Luis Gustavo Mena Vargas aclara: 

No, o sea, esa es la identificación de riesgos efectivamente, pero sí se están tomando medidas, 

de hecho, el sistema específico de la valoración de riesgo, dentro de las etapas, está en la 

atención de sus riesgos, nada más que este, tal vez aclarar, esto es como un ejemplo del mapa 

de calor que estamos implementando dentro del documento, no es exactamente lo que es un 

informe de seguimiento entonces, en el informe de seguimiento que está pendiente de enviarles, 

en ese informe se indica en qué estado se encuentran, cuáles son las medidas de atención de 

estos riesgos que se está implementando, cómo van, digamos, avanzando, en qué plazos se están 

realizando, cuáles son específicamente esos riesgos y además, cuál es la dependencia y la 

persona encargada de atender esos riesgos, es simplemente como que estamos diciendo que 

estamos implementando esta herramienta de identificación de riesgos por colores y este mapa 

de calor, en el documento de componentes que antes no existía o no lo tenía, o sea, cuando la 

Junta Directiva aprobó el documento anterior, no teníamos ese tipo de herramienta; pero sí estas 

medidas tienen, o sea, estos riesgos tienen medidas de atención y eso se verá cuando les 

presentemos el seguimiento de los riesgos. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Es que normalmente cuando uno tiene riesgos en rojo es porque no tiene acciones definidas, 

digamos en el caso en que se fueran a materializar, que nos puedan hacer, no sé mitigar o limitar 

el tiempo, entonces por eso es que me llama la atención que hayan 34, porque significa que 

ninguno tiene ninguna acción identificada, que nos pueda ayudar a mirarlo, como para pasarlo, 

digamos, ya teniendo esas acciones controladas y se materializa el riesgo que estuviera en 

amarillo digamos, que no fuera un impacto tan radical, porque 34 sí me deja bastante 

preocupada, entonces para que lo revisen ahí. 
 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Yo tengo 2 observaciones, la primera que ocupo que nos haga el favor de remitir la presentación 

a Amanda para que esté en la carpeta, porque en la carpeta sólo está un documento y un oficio. 

La segunda observación es en relación con el oficio que viene ahí el GG-1025-2023, donde en 

el primer párrafo dice que, nos remiten a nosotros como miembros de la Junta Directiva para la 

debida aprobación del documento, que se adjunta ahí, componentes del sistema específico de 

valoración del riesgo, pero en el segundo párrafo dice este documento aprobado por la Junta 

Directiva, entonces hay como una contradicción, nos están remitiendo el documento para 

aprobarlo y ya fue aprobado por Junta Directiva mediante el acuerdo JD-844, del capítulo IV, 

artículo 8, de la sesión 69-2020, fue revisado y actualizado y la propuesta de acuerdo que viene 

aquí ya se las voy a leer, la propuesta de acuerdo con este tema, es que se acuerda aprobar el 

documento componentes y ya el documento está aprobado, no sé si son las actualizaciones, pero 

en el documento yo esto es lo que quería ver, como un comparativo, como una vez que nos 

pidió doña Esmeralda, un comparativo bueno, cómo está el documento y qué es lo que nuevo, 

qué es lo que usted le va a cambiar, le cambió “A” por “B”, le cambió las disposiciones porque 

ahí dice principales cambios, pero no puedo visualizarlo yo bien. 
 

Entonces hay como una contradicción entre el mismo oficio y la propuesta de acuerdo, entonces 

quería que me aclararas de que creo que es, pareciera que es actualizar, se aprueba la 
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actualización del documento o componentes del sistema específico de valoración de riesgo y 

ahí dice que es aprobar el documento, cuando ya el documento ha estado aprobado. 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas afirma: 

Sí, efectivamente como usted dice, lo que se está aprobando es la actualización reciente que 

ha hecho el Comité Corporativo de Riesgos, porque el documento como tal había sido 

aprobado en el 2020, es así efectivamente y bueno, estoy presentando los principales cambios 

por esa razón, porque son muchos cambios, la mayoría son de forma realmente y entonces no 

nos daría tiempo de exponer todos. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Pero los cambios son de nuevos retos identificados o modificados o es la herramienta? 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz responde: 

Es la herramienta, o sea, se tenía, digamos, una herramienta ya presentada, ustedes ya habían 

dado una aprobación, o sea, eso fue, digamos, la que confundí yo el Comité de Riesgos, pero 

lo que se quería era actualizar ese documento, para ahora en función de ese documento empezar 

a trabajar. 
 

Pero esto qué le está presentando qué dice 3 en verde, 16 en amarillo y 34, ese no es el informe 

de seguimiento, es un ejemplo en el informe de seguimiento se va a ver que siempre hay 3 en 

verde, si hay 16 o 20 o 40 en amarillo, de repente no son 53 riesgos, sino que salieron más, 

porque el SEVRI cuando se construye es a partir de la información que dan todas las unidades, 

si las unidades valoraron el riesgo como el riesgo acto aún con medidas, porque hay unos 

parámetros, puede que aparezcan en rojo con medidas de administración, pero siempre el 

riesgo es bastante elevado, aunque haya medidas de administración, esa información se verá 

actualizada en el momento en el que ya se presente el seguimiento o el estado actual, por decirlo 

así, a esos riesgos identificados cuando se hizo el análisis, que eso fue Gustavo ¿Eso fue a 

inicios de este año verdad? 

 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas afirma: 

Sí así, a inicios de este año correctamente. 

 

La señora Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Que se construyó el SEVRI, pero no se tiene todo el seguimiento, el seguimiento hay que 

hacerlo para ver cuál es el estado real de todos los riesgos, los que se identificaron en ese estudio 

que se hicieron anteriormente, ahorita lo que se requiere es aprobar el cambio, digamos, de 

metodología por decirlo de alguna forma. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Yo aclarado el punto que eso era para mí importante, poder aclarar si estábamos enfrente ya de 

una herramienta como un contenido de informes de riesgo o estábamos precisamente en lo que 

acaba de aclarar doña Gabriela y demás, entonces dicho eso, solo les quiero contar ahí que a la 

hora y eso lo hemos conversado en algún momento del pasado con don Wilfrido, que 

es importante conciliar riesgos con los que tienen la Auditoría Interna de la institución. 
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Los riesgos son unos que pudieran verse desde diferente óptica, pero me parece que es 

importante siempre tener ese match dentro del esfuerzo o buen esfuerzo que están haciendo 

desde el Comité de Riesgos, porque una institución como la Junta de Protección Social, debería 

de tener incluso una unidad de riesgo, para trabajar solo que aquí significa, no solamente por 

los temas que son tan importantes, sino que el control de riesgos también es sumamente visto o 

evaluado incluso desde Casa Presidencial y los organismos internacionales con los cuales tienen 

compromisos. Entonces que de la forma que sea posible, es importante ayudar al Comité de 

Riesgos para reforzar esa área o esa parte dentro de la institución. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz menciona: 

Creo que ya nos aclararon por supuesto, pero aun así yo nada más quería decirles que tengan 

tal vez la precaución de cuando asigne la probabilidad a los riesgos, ahí donde justamente va 

implícito la medida de control que ya existe se venía de salir tan frecuente esa calificación y 

digamos entiendo que es un ejercicio, pero supe que usaron alguna información y está 

resultando como algo tan severamente con los temas y sospecho un poquito si fue que lo 

calculamos bien y muy a futuro también tener cuidado si se está asignando la probabilidad, 

pensar en el tema de control . 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Efectivamente, pues esto no es la valoración, si no trabajo ahí de presentación como para que 

tengamos una idea, igual la misma digamos situación o asombro, yo cuando hablan de 

herramienta y no hay una herramienta, hay instrumentos, el Excel, que están generados, que lo 

que el SEVRI dicta, bueno la ley 8292, que dice que se establece los criterios mínimos que 

deberán observar la Contraloría verdad y los entes y organizaciones sujetos a la fiscalización, 

el establecimiento, funcionamiento y mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación de los 

sistemas de control interno. 
 

También aquí tenemos que tener claridad de que la parte de riesgos, no es solo riesgos, están 

en control interno, entonces nos hemos dado la tarea del Comité, de tener 3 acciones importantes 

o de estar velando, de uno las acciones necesarias para establecer, mantener, perfeccionar y 

evaluar lo que el SEVRI dice, que el SEVRI nos da 3 aspectos, acciones, responsables, 

indicadores. 
 

Cuando desde el Comité comienzo a ver la parte de acciones, pues existen algunas, vamos al 

tema de los responsables y hay algunos enlaces y me llevo la sorpresa de que están 

pensionados hace días, entonces nos hemos dado la tarea de generar un oficio, actualizar 

enlaces, porque esos son los responsables que habíamos tenido para llevar las tareas, entonces 

desde el Comité, pues estamos en la actualización de esos enlaces, ya hicimos la notificación, 

hemos recibido muy buenas respuestas, solo nos falta Marco, me falta la GAF, pero el en 

realidad la gerencia nos ha apoyado mucho y comentarles, como decía Don Luis Andrés, esto 

también tiene que ir de la mano con la Auditoría. 
 

Ya hicimos una reunión don Luis inicial con la Auditoría, nos reunimos el 24 de este mes, 

comentarles la Auditoría tiene un sistema de seguimiento, lo hace Wen, que también nosotros 

tenemos que comenzar a cumplir y es la parte también de cómo nosotros tenemos que crear 
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esos enlaces y capacitarlos también en ese sistema, porque la Auditoría evalúa la evidencia que 

se ponga en ese sistema, o sea, ellos hacen la anotación, por así decirlo y hay llenar ese sistema. 

Nos queda el siguiente paso de enlazarlos con Wen poco más para ver que nos explique el 

sistema, poderle llegar a los enlaces y en eso estamos, adicionalmente doña Gabriela, como 

decía ella, esta semana nos expuso 3 instrumentos muy valiosos, porque no es solo, digamos 

medir el riesgo, sino también las acciones que vamos a tener, o sea, entonces estamos en eso y 

dentro del Comité también tenemos una tarea ahí que vamos a paso lento, pero creo que lo 

tenemos bien claro, que es establecer, ahora sí, una herramienta sistemática, que es donde 

podamos tener toda esa información que realmente lo que existen son esos 3 instrumentos 

SEVRI, que es lo que el SEVRI dice, pero vamos poco a poco y esperamos mejorar. 
 

También traigo a colación a este cuerpo colegiado y a don Luis Gustavo, pues lo estamos 

promoviendo, en una capacitación, ya él inició hace más o menos 1 mes, casi que es una 

especialización en la UCR de riesgos, dura alrededor de 1 año, porque era la persona que yo me 

topo aquí, es el que lleva la bandera, pero entonces pues también creo yo que deberíamos darle 

la oportunidad, ya se le dio, ya se gestionó, también el Comité de Riesgos está tratando de 

gestionar que una capacitación no de tan alto nivel como la que está llevando don Luis Gustavo 

para nosotros y para ustedes también, y estamos ahí porque teníamos el tema de los OKR´s y 

demás, pero pronto les llegará la invitación de parte del Comité. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Ahí hay una consulta porque bueno, entiendo que esto es como un ejemplo, una muestra, porque 

cuando la Auditoría vino aquí a presentar sus riesgos, ellos tenían una lista de más de mil (1.000) 

riesgos y la administración obviamente, no tiene mapeado tantos, entonces ¿Cómo vamos a 

hacer ese match? En realidad, si todo lo que tiene la Auditoría son realmente riesgos y esa 

valoración también que hacen, porque cuando vinieron aquí la primera vez hace 5 años, traían 

cuatro mil (4.000) y resto traían de los dos mil doscientos (2.200) riesgos que traían mil (1.000) 

estaban en rojo. 
 

Entonces yo sí quisiera como ustedes, ahora que se van a reunir con ellos para ver qué hemos 

avanzado en eso, porque si mil (1.000) riesgos teníamos en rojo, o sea, prácticamente la 

institución está en crisis, pero bueno, ya después entendimos que sí. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

La reunión está que tuvimos ahora el 24, lo que hicimos fue que escucharlos a ellos para ver 

cómo era el sistema de ellos de valoración, es muy similar a lo que nosotros tenemos, tienen un 

sistema como se nos comunicó, que yo no lo había visto, un sistema que ellos desarrollan, ellos 

hacen todo su seguimiento, entonces pues ahora nos queda nosotros también poder ya sentarnos 

a ver el sistema con Wen, ver más detalles de cuáles son las acciones que ellos por decirlo así 

nos están calificando, para ver si son los riesgos también que nosotros tenemos identificados, 

esa es la segunda etapa, pero ahí vamos. 

 

La señora Presidenta sugiere: 
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Lo ideal sería que tuvieras una sola lista de riesgos o que la Auditoría haga sus controles, pero 

no puede ser que la Auditoría tiene una lista y la administración tiene otra, porque son mil 

(1.000) y resto y ustedes tienen cien (100), pues nunca vamos a hacer el match. 

Continúanos don Gustavo, nos indica don Luis Diego que vamos pasados como 30 minutos. 

El señor Luis Gustavo Mena Vargas agrega: 

No pues básicamente esa es la información, esos son los cambios más importantes que tienen 
el documento y entonces la idea es presentarles este documento actualizado por parte del 

Comité, esos son los principales cambios. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-438 

 

Visto el oficio JPS-GG-1025-2023 de fecha 25 de julio de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente general, se dispone: 

 

1. Aprobar el documento “Componentes del Sistema Específico de Valoración del Riesgo”. 

 
2. Se solicita a la Gerencia General dar a conocer este acuerdo al Comité Corporativo de 

Riesgos, así como a las diferentes gerencias de área y unidades asesoras. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

A solicitud de la Junta Directiva se restructura el orden de la agenda según como se desarrolla 

a continuación: 

 

Se incorpora a la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de 

Producción, Comercialización y Operaciones y la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, 

Departamento de Mercadeo. Se retira de la sesión el señor Luis Gustavo Mena Vargas. 

 
 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-1154-2023. REGLAMENTO INSTA LOTTO 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1154-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

anexar oficio JPS-GG-GPC-MER-ALE-081-2023, del Departamento de Mercadeo, 

mediante el cual remite el reglamento del juego, juego Lotto, el cual incorpora la 

modalidad “Insta Lotto”, siendo una modalidad de juego disponible únicamente 

para jugadores  que apuestan en Lotto  Revancha y que le permite al  jugador 

participar, por la inversión de ₡1000 (mil colones), por premios instantáneos, donde 

el premio máximo, si selecciona esta opción y sale favorecido, es la suma de 

₡500.000 (quinientos mil colones). 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo aprobado por ese órgano colegiado, mediante 

acuerdo JD-274 correspondiente al Capítulo VI), artículo 12) de la sesión ordinaria 

31-2023, celebrada el 05 de junio de 2023. 

 

El reglamento fue sometido a revisión por parte de la Asesoría Jurídica, unidad 

asesora que mediante oficio JPS-AJ-665-2023, emite sus recomendaciones y 

ajustes al articulado del reglamento, las cuales fueron acogidas e incorporadas al 

mismo. 

 

La propuesta tiene por objetivo incrementar las ventas y por consiguiente generar 

mayores utilidades, por lo que, esta gerencia sugiere aprobar el reglamento en 

cuestión a la mayor brevedad, con la finalidad de que sea publicado en el diario 

oficial la gaceta y se inicie el próximo lunes 25 de setiembre del 2023. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-ALE-081-2023 de fecha 22 de agosto de 2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente, Gerencia de Producción y 

Comercialización y la señora Karen Gómez Granados, Profesional 3, Departamento de 

Mercadeo, en el que indica: 

 

Mediante acuerdo JD-274 correspondiente al Capítulo VI), artículo 12) de la sesión 

ordinaria 31-2023, celebrada el 05 de junio de 2023, el Máximo Órgano Director 

aprueba la propuesta de la nueva modalidad para el juego Lotto denominada Insta 

Lotto, por lo cual, se remite para su conocimiento y aprobación por parte de la Junta 

Directiva el nuevo reglamento del juego Lotto, el cual incorpora la modalidad “Insta 

Lotto”, la cual, es una modalidad de juego disponible únicamente para jugadores 

que apuestan en Lotto Revancha y que le permite al jugador participar, por la 

inversión de ₡1000 (mil colones), por premios instantáneos, donde el premio 

máximo, si selecciona esta opción y sale favorecido, es la suma de ₡500.000 

(quinientos mil colones). 

 

El respectivo reglamento fue sometido a revisión por parte de la Asesoría Jurídica, 

quien mediante oficio JPS-AJ-0665-20231 emite sus recomendaciones y ajustes al 

articulado del reglamento, las cuales fueron acogidos e incorporados al mismo. 

 

No omito manifestarle que este reglamento debe ser aprobado a la mayor brevedad, 

por cuanto debe gestionarse a la brevedad su publicación en el Diario Oficial La 
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Artículo 1.- Definiciones. 

En el nuevo Reglamento para el Juego 
Lotto se está eliminando la definición 
de Tarjeta de Jugada: 
Formulario pre−impreso donde el jugador 

puede marcar su selección de una o varias 

jugadasprevio a la apuesta. Este formulario 

se procesa a través del terminal de lotería 
en  línea    con    el     fin de generar un 

comprobante de transacción       válido 

conteniendo la jugada  de  selección previa. 

La tarjeta de jugada no es obligatorio 

llenarla,      el jugador puede pedir 

directamente al operador de la terminal en 

línea para la introducción manual de la 
apuesta. 

(…) 

 Apuesta con Lotto Insta: Disposición por parte del 

jugador de 1000 (mil colones) para participar por 

premios instantáneos, disponible únicamente para 

aquellas apuestas que se realicen con Lotto 

Revancha, donde el premio máximo, si selecciona 

esta opción y sale favorecido, es la suma de 

 500.000 (quinientos mil colones). 

(…) 

 Insta Lotto: Es una modalidad de juego disponible 

únicamente para jugadores que apuestan en Lotto 

Revancha y que le permite al jugador participar por 

la inversión de 1000 (mil colones), por premios 

instantáneos, donde el premio máximo, si 

selecciona esta opción y sale favorecido, es la suma 
de 500.000 (quinientos mil colones). 

 

REGLAMENTO JUEGO LOTTO 

NUEVA MODALIDAD “INSTA LOTTO” 

 
JPS-GG-GPC-MER-ALE-081-2023 

 
 
 
 
 

¡ Jugá responsabl emen te , jugá para hacer el bien! 

 

Gaceta, puesto que se tiene previsto que la nueva modalidad “Insta Lotto” de inicio 

el próximo lunes 25 de setiembre del 2023. 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 
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El objeto del presente Reglamento es 
establecerlas condiciones que rigen la venta y 
pago de premios del juego Lotto, tanto para 
sus apuestas regulares como para las apuestas 
con Revancha e Insta Lotto, la realización de 
promociones y la ejecución de sus sorteos, sin 
que suponga se concierte contrato alguno 
entre los jugadores, ni entre éstos y la Junta, 
quedando limitada la actividad de quienes 
participan a pagar el importe correspondiente 
y efectuar sus apuestas en la forma 
establecidapor estas normas 
El hecho de realizar una apuesta implica por 
parte del jugador, el conocimiento de este 
Reglamento y la adhesión a éste, quedando 
sometida su apuesta a las normativas del 
presente Reglamento. 

 

 

Artículo 2.- Condiciones.  

 
 
 
 
 
 

Artículo 3.- Obligaciones del 
jugador. 

Se modifica el texto anterior que 
indicaba: 
El jugador es responsable de verificar, 
en el momento de realizar la 
transacción (ya sea por tarjeta de 
jugada o al pedir directamente al 
operador de la terminal en línea para 
su introducción manual), que los datos 
de la apuesta sean correctos conforme 
lo establecido en el presente 
Reglamento. 

 

 
El jugador es responsable de verificar, 
en el momento de realizar la 
transacción que los datos de la apuesta 
sean correctos conforme lo establecido 
en el presente Reglamento. 
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(…) 

III. La estructura de premios para las apuestas con Insta Lotto funciona de 

la siguiente manera: 

Los premios instantáneos estarán disponibles por lotes de veinte mil tiquetes 

por lote. Cada veinte mil tiquetes jugados habrá cuatro mil quinientos sesenta y 

cinco tiquetes ganadores. Al finalizar la venta de cada lote de veinte mil tiquetes, 

se reiniciará el siguiente, el cual tendrá nuevamente cuatro mil quinientos 

sesenta y cinco tiquetes con premios, y así sucesivamente. La Junta podrá variar 

la cantidad de tiquetes por lote, así como la cantidad de tiquetes ganadores por 

lote. El porcentaje de premios para Insta Lotto corresponde al 70% y el pago de 

premios de Insta Lotto se financiará con sus propias ventas. Los premios irán 

desde los dos mil colones y hasta los quinientos mil colones, en diferentes 
denominaciones según sea definido por la JPS. 

 

Artículo 5.-De la modalidad de juego Insta Lotto. 
 

 

En el actual reglamento el articulo 5 
habla sobre las promociones; no 
obstante, para introducir este articulo, lo 
referente a las promociones se corre al 
articulo 6. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7.- Porcentaje y estructura de la bolsa 
de premios. 

En la modalidad de Insta Lotto, el jugador aporta la suma de 
Ø1000 (mil colones) para participar por premios instantáneos. 
Para poder jugar esta modalidad, el jugador debe haber 
efectuado una apuesta con Lotto Revancha. 
En caso de que el jugador decida jugar Insta Lotto, en el mismo 
tiquete de Lotto con los 5 números por los que participa para 
los sorteos de Lotto y Revancha, aparecerán otros 5 números 
adicionales y cada uno de estos números adicionales indicará 
una suma de dinero en la parte inferior. Estos 5 números 
adicionalesserán elegidosaleatoriamentepor el sistema. 
En caso de haya acierto entre los números seleccionados por el 
jugador (o si la solicitó “Gallo Tapado”) y los números 
adicionales impresos para esta modalidad de juego, el jugador 
ganará automáticamente el premio indicado en el mismo 
tiquete para el número que haya coincidido. El jugador puede 
acertar más de un número, en cuyo caso ganará cada premio 
instantáneo correspondiente, según lo indicado en el mismo 
tiquete. 
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(…) 
Para el cambio de premios de Insta Lotto, una vez impreso el 
tiquete, el jugador podrá solicitar al Punto de Venta la 
verificación en el sistema de si existe acierto, para lo cual se 
deberá escanear el código de barras de dicho tiquete. En dicho 
caso, podrá solicitar el cambio del premio correspondiente, lo 
cual quedará reflejado en el sistema. El Punto de Venta 
devolverá el tiquete al jugador, quien lo conservará, a efectos 
de poder reclamar cualquier premio que obtenga a futuro en el 
sorteo de Lotto y Lotto Revancha. 

 
 

Artículo 8.- Captura de apuestas. 

 

 
 

Se elimina en el nuevo 
reglamento lo referente a la 
tarjeta de jugada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 13.- Pago de premios. 
 

Los jugadores solicitarán sus apuestas directamente al operador de la terminal en línea 
para su introducción manual. El único comprobante válido es el tiquete impreso por la 
terminal en el punto de venta autorizado. Otra opción que el jugador tendrá disponible 
es hacer su jugada con la modalidad automática o "Gallo Tapado", donde el sistema le 
emite una jugada con 5 números al azar completamentealeatorio. 

(…) 
El monto único para las apuestas regulares de Lotto es de Ø600 (seiscientoscolones), 
para las apuestas Revancha Ø400 (cuatrocientos colones) y para Insta Lotto ф1000 (mil 
colones). El comprador no podrá adquirir una apuesta con Revancha al menos que 
haya adquirido la apuesta regular ni podrá adquirir una apuesta con Insta Lotto al 
menos que haya adquirido la apuesta con Lotto Revancha. La combinación de 
números que seleccionó el comprador para la apuesta regular será la misma 
combinación que se utilice para la apuesta con Revancha. Esta combinación de 
números participa para Insta Lotto, pero los números de Insta Lotto no participan 
para los sorteos de Lotto ni Revancha. La Junta se reserva, por condiciones de 
oportunidad en el juego, la potestad de modificar el precio de las apuestas. Si lo hace, 
los cambios serán aprobados y comunicados por los medios correspondientes con 
antelacióna que surtan efectos. 
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(…) En el caso de Insta Lotto, el plazo para hacer efectivo los 
premios instantáneos es de sesenta días naturales, contando a 
partir del día siguiente hábil de la compra. 
(…) 

 

Los premios disponibles en cada sorteo, así como los premios 
disponibles en la modalidadInsta Lotto que no hayan sido 
cambiados al finalizar el plazo para hacer efectivos los premios, 
se consideran parte de las utilidades del juego. 

 

 

Artículo 14.- Plazo para hacer efectivos los premios.  

 
 
 

 
Artículo 15.- Premios no cambiados. 
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Artículo 4.-Del juego denominado Lotto. 

Artículo 6.- De las promociones. Únicamente cambia el número de artículo. 

Artículo 9.- Tiempo límite para la recepción de apuestas. Únicamente cambia el número de artículo. 

Artículo 10. - Validación de apuestas. Únicamente cambia el número de artículo. 

 
Artículo 11. - De la fecha y los horarios de los sorteos. Únicamente cambia el número de artículo. 

Artículo 12. - Metodología para la realización de los sorteos. Únicamente cambia el número de artículo. 

 

 

Artículo 16.- Derogatoria. 
 

 
Se modifica el texto anterior que 
indicaba: 
Se deroga el Reglamento para el Juego 
Lotto publicado en el Alcance No. 8 a 
La Gaceta No. 8 del 11 de enero del 
2019 y sus reformas. 

 

Rige a partir de su publicación del 04 
de abril del 2022 . 

 
Aprobado con el acuerdo JD−153 
correspondienteal Capítulo V), articulo 
14) de la sesión extraordinaria 15− 
2022 . 

 
 
 
 
 

Los siguientes artículos se mantienen incólumes 
 

 
Se deroga el "Reglamento para el 
Juego Lotto", publicado en el Alcance 
N˚ 57 a La Gaceta N˚ 52 del 17 de 
marzo del 2022 y sus reformas. 

 

Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

 

Aprobado con el acuerdo JD−XXX 
correspondiente al Capítulo XXX, 
articulo XXXXX de la sesión XXXXXXX 
XXXXXX, celebrada el XXXXXXX. 
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La Junta Directiva ACUERDA: 

 
 

La Junta Directiva en ejercicio de sus competencias como máximo órgano jerárquico, de 

conformidad con lo establecido en el inciso m) del artículo 8 del Reglamento Orgánico de la Junta 

de Protección Social, Decreto Ejecutivo N˚ 28025 -MTSS-MP aprueba el Reglamento para el Juego 

Lotto, que incorpora la modalidad “Insta Lotto”. 

 
 

Lo anterior de conformidad con los oficios JPS-GG-xxx-2023 del xx de agosto de 2023, suscrito por 

la señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General y JPS-GG-GPC-MER -ALE-081-2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente de Producción y Comercialización y 

la señora Karen Gómez Granados, por parte del Departamento de Mercadeo, los cuales se 

adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 
 
 
 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Nada más Evelyn cuando pusiste la primera parte de la presentación en las definiciones dice; 

apuesto con Lotto Insta y luego Insta Lotto, para que no se les vaya el texto definitivo así, es 

Insta Lotto. Yo creo que ya ustedes lo habían aprobado porque lo habíamos visto. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

Es Insta Lotto si, gracias Marcela. 

 

El señor Luis Fernando Madrigal Gómez indica: 

Así como aparece en el segundo párrafo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada concuerda: 

Exacto. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Esta Insta Lotto era el término de aquellos números que van a salir en cuanto yo llego al punto 

Max e inmediatamente gano ahí ¿Es esa? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Como un premio instantáneo, como una raspa don Wilfrido eran los que habíamos visto, por 

eso estaba haciendo la aclaración en la lectura del pago de premios, porque era una observación 

suya de que qué pasaba cuando alguien ganaba, entonces le vuelven a imprimir el tiquete porque 

puede jugar por Lotto y Lotto Revancha. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Ok, eso era el tema, cómo vamos a manejar esa, digamos, vamos a reimprimir el tiquete ya sin 

la otra apuesta. 
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La señora Evelyn Blanco Montero concuerda: 

Exactamente, porque si gana el premio de Insta Lotto, entonces usted canjea la Insta Lotto, pero 

si usted jugó para Lotto y Lotto Revancha, le hacen una reimpresión de los otros sorteos que 

faltan. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Muchas gracias, eso era. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica: 

Sí señor, con gusto. 

 
 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-439 

 

De conformidad con los oficios JPS-GG-1154-2023 del 28 de agosto de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General y JPS-GG-GPC-MER-ALE-081-2023, 

suscrito por el señor Luis Fernando Madrigal Gómez, Gerente de Producción y 

Comercialización y la señora Karen Gómez Granados, por parte del Departamento de Mercadeo 

y en ejercicio de sus competencias como máximo órgano jerárquico, de conformidad con lo 

establecido en el inciso m) del artículo 8 del Reglamento Orgánico de la Junta de Protección 

Social, Decreto Ejecutivo N° 28025-MTSS-MP, la Junta Directiva aprueba el 

 

REGLAMENTO PARA EL JUEGO LOTTO 

 

Artículo 1.-Definiciones. 

Para los efectos de la presente reglamentación, se entiende por: 

 

 Apuesta: Disposición por parte del jugador de una cierta suma de dinero para 

participar en un sorteo específico, con la posibilidad de obtener un premio. 

 

 Apuesta regular: Disposición por parte del jugador de una cierta suma de dinero 

para participar en un sorteo específico con la posibilidad de obtener un premio, 

donde el premio máximo es el primer acumulado y no participa del acumulado 

Revancha. 

 

 Apuesta con Revancha: Disposición por parte del jugador de una cierta suma de 

dinero para participar en un sorteo específico, con la posibilidad de obtener un 

premio, donde el premio máximo, si selecciona esta opción, es el acumulado 

Revancha para dicha apuesta. Es una modalidad de juego que le permite al jugador 

participar por cierta suma adicional de dinero, por un segundo acumulado de Lotto 

y otros premios de consolación, cuyos ganadores se determinan por medio de un 

sorteo adicional. 
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 Apuesta con Insta Lotto: Disposición por parte del jugador de ₡1000 (mil colones) 

para participar por premios instantáneos, disponible únicamente para aquellas 

apuestas que se realicen con Lotto Revancha, donde el premio máximo, si 

selecciona esta opción y sale favorecido, es la suma de ₡500.000 (quinientos mil 

colones). 

 

 Acumulado revancha: Importe de dinero que se repartirá como premio máximo 

para los ganadores de 5 aciertos en el sorteo vigente. Es el acumulado independiente, 

es decir, no supeditado al Primer Acumulado, que rige para los que hayan comprado 

una apuesta específica con la modalidad de Revancha. 

 

 Bolsa de Premios: Monto total en premios disponibles para repartir entre los 

ganadores para cada sorteo, según se estipule en este Reglamento. 

 

 Bolsa de premios ajustada: Término utilizado para describir la bolsa de premios 

menos la Reserva, menos la cantidad de dinero que haya sido pagada a los ganadores 

de premios fijos de 2, 3 y 4 aciertos, en caso de haber ganadores en dichas categorías 

de 2, 3 y 4 aciertos. 

 

 Comprobante de transacción: Tiquete impreso por una terminal ubicada en un 

punto de venta autorizado en donde se indican las características de las apuestas o 

pagos de premios realizados al jugador, incluyendo, pero no limitado a, nombre del 

producto comprado, monto en dinero apostado, números seleccionados por el 

jugador, fechas, número de sorteo entre otros. 

 

 Gallo Tapado: Apuestas que el sistema emite de manera aleatoria. 

 

 Hora de cierre de apuestas: Se refiere al momento en que se cierra la recepción de 

apuestas para un sorteo en particular. 

 

 Junta: Junta de Protección Social. 

 

 Jugador: Persona mayor de edad que realiza una apuesta. 

 

 Insta Lotto: Es una modalidad de juego disponible únicamente para jugadores que 

apuestan en Lotto Revancha y que le permite al jugador participar por la inversión 

de ₡1000 (mil colones), por premios instantáneos, donde el premio máximo, si 

selecciona esta opción y sale favorecido, es la suma de ₡500.000 (quinientos mil 

colones). 

 

 Punto de Venta: Personas físicas o jurídicas autorizados por la Junta para la venta 

y pago de premios al público. Sitio o persona que cuenta físicamente con una 

terminal del sistema especializado para la venta de las apuestas. 

 Premio fijo: Premio que asegura a los ganadores un monto de dinero fijo sin 

importar la cantidad de ganadores. 
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 Primer Acumulado: Importe de dinero que se repartirá como premio máximo para 

los ganadores de 5 aciertos en el sorteo vigente. Es el acumulado que rige para los 

que hayan comprado una apuesta específica para este acumulado. 

 

 Promoción: Otorgamiento de premios especiales en especie, en efectivo o ambas, 

según corresponda, adicionales y asociados con el Juego Lotto, por un período 

determinado, con la finalidad de incentivar la venta del producto. 

 

 Pozo Acumulativo Anunciado: Importe de dinero que se anunciará como premio 

máximo a repartir en el sorteo vigente para ganadores de 5 aciertos, ya sea para el 

primer acumulado o para la Revancha. 

 

 Reserva: Porcentaje de la bolsa de premios que se guarda para financiar montos de 

premios o montos extraordinarios (para ser destinados a los jugadores). 

 

 Revancha: Modalidad de juego que le permite al comprador participar por cierta 

suma adicional de dinero, por un segundo acumulado de Lotto y otros premios de 

consolación, cuyos ganadores se determinan por medio de un sorteo adicional 

inmediatamente después de realizado el sorteo de Lotto. 

 

 Sorteo: El proceso de selección al azar, que determina la combinación ganadora de 

un premio, realizado y fiscalizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

a la Ley de Loterías, en el Reglamento interno para regular las actividades 

relacionadas con la realización y la asistencia a la celebración de los sorteos de 

lotería y a la recepción de excedentes de loterías, así como cualquier otra normativa 

que se emita al efecto. 

 

 Sistema: Software en línea y tiempo real que administra cada una de las 

transacciones producto de la venta de lotería electrónica o procesamiento 

transaccional del pago de premios. 

 

 Transacción: Operación procesada enteramente de una sola vez, recibiendo un 

identificador (número serial) único en el sistema. 

 

 Terminal: Dispositivo de entrada y salida remoto de datos, producción de 

documentos impresos y comunicación de mensajes originados en un sistema remoto 

de cómputo central (dispositivo físico-equipo-utilizado para la venta y 

procesamiento transaccional del pago de premios de lotería electrónica). 

 

Artículo 2.-Condiciones. 

El objeto del presente Reglamento es establecer las condiciones que rigen la venta y pago de 

premios del juego Lotto, tanto para sus apuestas regulares como para las apuestas con Revancha 

e Insta Lotto, la realización de promociones y la ejecución de sus sorteos, sin que suponga se 

concierte contrato alguno entre los jugadores, ni entre éstos y la Junta, quedando limitada la 
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actividad de quienes participan a pagar el importe correspondiente y efectuar sus apuestas en la 

forma establecida por estas normas. 

 

El hecho de realizar una apuesta implica por parte del jugador, el conocimiento de este 

Reglamento y la adhesión a éste, quedando sometida su apuesta a las normativas del presente 

Reglamento. 

 

Artículo 3.-Obligaciones del jugador 

El jugador es responsable de verificar, en el momento de realizar la transacción que los datos 

de la apuesta sean correctos conforme lo establecido en el presente Reglamento. 

 

Artículo 4.-Del juego denominado Lotto. 

Lotto es un juego por medio del cual el jugador elige cinco números diferentes de dos dígitos 

entre el 00 y el 40. La Junta se reserva el derecho de disminuir o aumentar la cantidad de 

números disponibles para ser seleccionados, así como la cantidad de números a seleccionar. La 

Junta realizará dos sorteos de manera consecutiva, uno inmediatamente después del otro, en los 

cuales se seleccionará al azar la combinación ganadora conformada por cinco números, tanto 

para el primer acumulado como para el acumulado revancha. Se pagará el acierto de 5, 4, 3 y 2 

números de cada combinación ganadora. 

 

La determinación y selección de las apuestas ganadoras será, independientemente del orden 

obtenido durante la extracción de los números. 

 

Las apuestas de este juego se pueden efectuar directamente en los puntos de venta autorizados. 

El jugador, para realizar la apuesta, debe indicar la combinación de cinco números diferentes, 

de dos dígitos cada uno, que van del 00 al 40 sin importar el orden. Si el jugador desea jugar 

Lotto con Revancha, debe indicarlo expresamente y pagar un adicional de ₡400 (cuatrocientos 

colones). Con la combinación que seleccionó para la apuesta regular, participa en ambos sorteos 

y puede ganar premios en ambos sorteos, según coincidan los números de su combinación con 

los resultantes de ambos sorteos. El jugador no puede seleccionar números distintos para la 

apuesta con Revancha. Si la combinación elegida por el jugador (o si la solicitó “Gallo Tapado”) 

coincide con la combinación ganadora de ambos sorteos, el jugador gana ambos premios. Los 

premios que le corresponden le serán entregados de acuerdo a lo estipulado en el artículo 5 de 

este Reglamento.El punto de venta debe entregar un comprobante que respalde las 

transacciones de venta del Juego Lotto. 

 

Artículo 5.-De la modalidad de juego Insta Lotto. 

En la modalidad de Insta Lotto, el jugador aporta la suma de ₡1000 (mil colones) para participar 

por premios instantáneos. Para poder jugar esta modalidad, el jugador debe haber efectuado una 

apuesta con Lotto Revancha. 

 

En caso de que el jugador decida jugar Insta Lotto, en el mismo tiquete de Lotto con los 5 

números por los que participa para los sorteos de Lotto y Revancha, aparecerán otros 5 números 

adicionales y cada uno de estos números adicionales indicará una suma de dinero en la parte 

inferior. Estos 5 números adicionales serán elegidos aleatoriamente por el sistema. 
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En caso de haya acierto entre los números seleccionados por el jugador (o si la solicitó “Gallo 

Tapado”) y los números adicionales impresos para esta modalidad de juego, el jugador ganará 

automáticamente el premio indicado en el mismo tiquete para el número que haya coincidido. 

El jugador puede acertar más de un número, en cuyo caso ganará cada premio instantáneo 

correspondiente, según lo indicado en el mismo tiquete. 

 

Los 5 números adicionales que han sido seleccionados aleatoriamente por el sistema para Insta 

Lotto no participan para el sorteo de Lotto ni de Lotto Revancha, siendo este grupo de números 

adicionales única y exclusivamente para premios instantáneos de Insta Lotto. Por lo anterior, 

los 5 números adicionales que aparecen en el tiquete y que están relacionados con Insta Lotto, 

no participan para el acumulado de Lotto ni para el acumulado de Lotto Revancha. 

 

En esta modalidad de juego, el jugador podrá ganar, en caso de acierto, como mínimo ₡2000 

(dos mil colones) y como máximo ₡500.000 (quinientos mil colones). La Junta podrá variar los 

montos de premios instantáneos de esta modalidad. 

 

La determinación de si el comprador es ganador de algún premio se hará de forma instantánea 

y sin sorteo, contrastando los 5 números adicionales impresos en el tiquete con los 5 números 

elegidos por el comprador (o si la solicitó “Gallo Tapado”). En caso de acierto, el comprador 

será acreedor del premio que corresponda. 

 

Artículo 6.- De las promociones. 

Corresponde a la Junta Directiva aprobar la mecánica, el plan de premios y la vigencia de las 

promociones asociadas con el Juego Lotto. 

 

Corresponde a la Gerencia General emitir el procedimiento de cada promoción, el cual debe ser 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

Los sorteos para determinar los ganadores de las promociones se realizarán en el horario y la 

fecha que determine la Junta Directiva y serán realizados y fiscalizados de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento a la Ley de Loterías, en el Reglamento interno para regular las 

actividades relacionadas con la realización y la asistencia a la celebración de los sorteos de 

lotería y a la recepción de excedentes de loterías, así como cualquier otra normativa que se 

emita al efecto. 

 

El plazo para hacer efectivos los premios de las promociones, es de sesenta días naturales 

contados a partir del día hábil siguiente a la realización del sorteo de que se trate. 

 

Según sea la mecánica de la promoción y los premios a otorgar, la Junta Directiva determinará 

si éstos se financiarán con el dos por ciento (2%) sobre las ventas brutas mensuales del Juego 

Lotto destinados a publicidad y promoción, si formarán parte del plan de premios del juego o 

se tomarán del fondo para premios extra. 
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Artículo 7.- Porcentaje y estructura de la bolsa de premios. 

El porcentaje de la bolsa de premios es el 55% de las ventas brutas, dicho porcentaje podrá 

modificarse para entregar premios adicionales. De modificarse, la Junta lo comunicará con 

antelación. 

I. La estructura de premios para las apuestas regulares, funciona de la siguiente manera: 

Reserva: Corresponde al 1% de las ventas brutas, el cual es utilizado para financiar: 

 a) el pozo del Primer Acumulado en caso de que las ventas del juego no sean 

suficientes o que la cantidad de ganadores con premio fijo sobrepasen la bolsa de 

premios generada para el sorteo en cuestión.

 b) los premios para los ganadores de categorías de 2, 3 y 4 aciertos si la bolsa no es 

suficiente.

 c) montos extraordinarios destinados como premios a los jugadores.

 

Se aclara que la reserva es parte del 55% de la bolsa de premios. 

 

Una categoría de premios debe pagar más que la categoría anterior, es decir, la categoría 3 

aciertos más que la categoría de 2 aciertos, la categoría 4 aciertos más que la categoría de 3 

aciertos y la categoría 5 aciertos más que la categoría de 4 aciertos. 

 

Dos aciertos: Paga premio fijo igual al precio de una apuesta regular, que para este caso es de 

₡600 (seiscientos colones). 

 

Tres aciertos: Paga premio fijo de ₡9.500 (nueve mil quinientos colones). 

 

Cuatro aciertos: Paga premio fijo de ₡100.000 (cien mil colones). 

Luego de extraer los montos para la Reserva y para pagar los premios a los ganadores de 2, 3 y 

4 aciertos, se obtiene la bolsa de premios ajustada la cual será utilizada para pagar el premio de 

5 aciertos. 

 

Cinco aciertos: 

 

 el Pozo Acumulativo Anunciado para el Primer Acumulado inicia con un premio 

mínimo garantizado a repartir entre los ganadores de ₡50.000.000 (cincuenta 

millones de colones) desde el inicio del juego y cada vez que hay ganador del premio 

acumulado de los 5 aciertos. Este pozo se incrementará para cada sorteo, de acuerdo 

a las reglas que se detallan en este Reglamento.

 

 los ganadores de 5 aciertos tienen garantizado el Pozo Acumulativo Anunciado para 

el Primer Acumulado. De haber varios ganadores de esta categoría, el Pozo 

Acumulativo Anunciado para el Primer Acumulado se reparte entre ellos por partes 

iguales. En el caso que exista tal cantidad de ganadores que el resultado de la 

división sea igual o menor al premio de cuatro aciertos, los ganadores de cinco 

aciertos recibirán cinco veces el premio asignado a cuatro aciertos.
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 la Junta se reserva el derecho de ajustar el monto garantizado de ₡50.000.000 

(cincuenta millones de colones) de inicio para el Primer Acumulado y de haber 

algún cambio, este será comunicado con antelación.

 

En caso de no haber ganadores, para el siguiente sorteo el Primer Acumulado se acumulará, 

según lo establecido en las siguientes reglas: 

 

 1. Si no hay ganadores acertando 5 aciertos y aún no se acumula suficiente dinero 

con las ventas del juego para financiar el Pozo Acumulativo Anunciado para el 

Primer Acumulado, entonces el Pozo Acumulativo Anunciado para el Primer 

Acumulado recién pasado se incrementa en un mínimo de ₡5.000.000 (cinco 

millones de colones) para el próximo sorteo.

 

 2. Si no hay ganadores acertando 5 aciertos y ya se logró financiar con las ventas 

del juego el Pozo Acumulativo Anunciado para el Primer Acumulado, entonces, al 

Pozo Acumulativo Anunciado para el Primer Acumulado para el sorteo recién 

pasado se le sumará el monto resultante de calcular el 27,16% de los ingresos por 

ventas alcanzadas con el sorteo recién pasado, redondeado a la centena de millar 

inferior inmediata.

 

II. La estructura de premios para las apuestas con Revancha funciona de la siguiente 

manera: 

 

Reserva: Corresponde al 1% de las ventas brutas, el cual es utilizado para financiar 

 a) el pozo del Acumulado Revancha en caso de que las ventas del juego no sean 

suficientes o que la cantidad de ganadores con premio fijo sobrepasen la bolsa de 

premios generada para el sorteo en cuestión.

 

 b) los premios para los ganadores de categorías de 2, 3 y 4 aciertos si la bolsa no es 

suficiente.

 

 c) montos extraordinarios destinados como premios a los jugadores

 

Se aclara que la reserva es parte del 55% de la bolsa de premios. En caso de que ambos sorteos 

den como resultado los mismos números sin importar el orden, quién haya comprado su apuesta 

con Revancha podrá redimir ambos premios según corresponda. 

 

Una categoría de premios debe pagar más que la categoría anterior, es decir, la categoría 3 

aciertos más que la categoría de 2 aciertos, la categoría 4 aciertos más que la categoría de 3 

aciertos y la categoría 5 aciertos más que la categoría de 4 aciertos. 

 

Dos aciertos: Paga premio fijo igual al precio de una apuesta regular, que para este caso es de 

₡600 (seiscientos colones). 
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Tres aciertos: Paga premio fijo de ₡5.000 (cinco mil colones). 

 

Cuatro aciertos: Paga premio fijo de ₡50.000 (cincuenta mil colones). 

Luego de extraer los montos para la Reserva y para pagar los premios a los ganadores de 2, 3 y 

4 aciertos, se obtiene la bolsa de premios ajustada, la cual será utilizada para pagar el premio 

de 5 aciertos. 

 

Cinco aciertos: 

 

 el Pozo Acumulativo Anunciado para el Acumulado Revancha inicia con un premio 

mínimo garantizado a repartir entre los ganadores de ₡20.000.000 (veinte millones 

de colones) desde el inicio del juego y cada vez que hay ganador del premio 

acumulado de los 5 aciertos. Este pozo se incrementará para cada sorteo de acuerdo 

a las reglas que se detallan en este Reglamento.

 

 los ganadores de 5 aciertos tienen garantizado el Pozo Acumulativo Anunciado para 

el Acumulado Revancha. De haber varios ganadores de esta categoría, el Pozo 

Acumulativo Anunciado para el Acumulado Revancha se reparte entre ellos por 

partes iguales. En el caso que exista tal cantidad de ganadores que el resultado de la 

división sea igual o menor al premio de cuatro aciertos, los ganadores de cinco 

aciertos recibirán cinco veces el premio asignado a cuatro aciertos.

 

 la Junta se reserva el derecho de ajustar el monto garantizado para el Acumulado 

Revancha de ₡20.000.000 (veinte millones de colones) de inicio y de haber algún 

cambio, este será comunicado con antelación.

 

En caso de no haber ganadores, para el siguiente sorteo el Acumulado Revancha se acumulará 

según lo establecido en las siguientes reglas: 

 

 1. Si no hay ganadores acertando 5 aciertos y aún no se acumula suficiente dinero 

con las ventas del juego para financiar el Pozo Acumulativo Anunciado para el 

Acumulado Revancha, entonces el Pozo Acumulativo Anunciado para el 

Acumulado Revancha recién pasado se incrementa en un mínimo de ₡1.000.000 

(un millón de colones) para el próximo sorteo.

 

 2. Si no hay ganadores acertando 5 aciertos y ya se logró financiar con las ventas 

del juego el Pozo Acumulativo Anunciado para el Acumulado Revancha, entonces, 

al Pozo Acumulativo Anunciado para el Acumulado Revancha para el sorteo recién 

pasado se le sumará el monto resultante de calcular el 26,20% de los ingresos por 

ventas alcanzadas con el sorteo recién pasado, redondeado a la centena de millar 

inferior inmediata.

 

III. La estructura de premios para las apuestas con Insta Lotto funciona de la siguiente 

manera: 
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Los premios instantáneos estarán disponibles por lotes de veinte mil tiquetes por lote. Cada 

veinte mil tiquetes jugados habrá cuatro mil quinientos sesenta y cinco tiquetes ganadores. Al 

finalizar la venta de cada lote de veinte mil tiquetes, se reiniciará el siguiente, el cual tendrá 

nuevamente cuatro mil quinientos sesenta y cinco tiquetes con premios, y así sucesivamente. 

 

La Junta podrá variar la cantidad de tiquetes por lote, así como la cantidad de tiquetes ganadores 

por lote. El porcentaje de premios para Insta Lotto corresponde al 70% y el pago de premios de 

Insta Lotto se financiará con sus propias ventas. Los premios irán desde los dos mil colones y 

hasta los quinientos mil colones, en diferentes denominaciones según sea definido por la JPS. 

 

Artículo 8.- Captura de apuestas. 

Los jugadores solicitarán sus apuestas directamente al operador de la terminal en línea para su 

introducción manual. El único comprobante válido es el tiquete impreso por la terminal en el 

punto de venta autorizado. Otra opción que el jugador tendrá disponible es hacer su jugada con 

la modalidad automática o "Gallo Tapado", donde el sistema le emite una jugada con 5 números 

al azar completamente aleatorio. 

 

Cuando el jugador realice la jugada por medio de la modalidad automática o "Gallo Tapado", 

en el tiquete impreso por la terminal en el punto de venta autorizado, la línea de números que 

se realice bajo esta modalidad debe estar acompañada de las siglas "GT" que significan "Gallo 

Tapado". 

 

El monto único para las apuestas regulares de Lotto es de ₡600 (seiscientos colones), para las 

apuestas Revancha ₡400 (cuatrocientos colones) y para Insta Lotto ₡1000 (mil colones). El 

comprador no podrá adquirir una apuesta con Revancha al menos que haya adquirido la apuesta 

regular ni podrá adquirir una apuesta con Insta Lotto al menos que haya adquirido la apuesta 

con Lotto Revancha. La combinación de números que seleccionó el comprador para la apuesta 

regular será la misma combinación que se utilice para la apuesta con Revancha. 

 

Esta combinación de números participa para Insta Lotto, pero los números de Insta Lotto no 

participan para los sorteos de Lotto ni Revancha. La Junta se reserva, por condiciones de 

oportunidad en el juego, la potestad de modificar el precio de las apuestas. Si lo hace, los 

cambios serán aprobados y comunicados por los medios correspondientes con antelación a que 

surtan efectos. 

 

Artículo 9.- Tiempo límite para la recepción de apuestas. 

La recepción de apuestas para cada sorteo se inicia a partir del momento en que la Junta lo 

defina en el sistema automatizado. La hora de cierre o momento en que se cierra la recepción 

de apuestas en cada sorteo, será como mínimo, de 15 minutos antes de la hora fijada para el 

inicio de dicho sorteo. 

 

Artículo 10.- Validación de apuestas. 

Para poder participar en el respectivo sorteo, cada apuesta debe estar válidamente registrada en 

el sistema, bajo las diferentes modalidades indicadas para la captura de apuestas. Para efectos 

de control, cada apuesta registrada tendrá asignado un número de transacción que la identifica 



39 

 

 

dentro del sistema. Para reclamar su premio, el jugador debe presentar su comprobante de 

apuesta. 

 

Artículo 11.- De la fecha y los horarios de los sorteos 

Los sorteos de Lotto se realizan conforme al Calendario de Sorteos aprobado por la Junta 

Directiva, en el lugar, en los días, en el horario y la frecuencia que esta lo determine. 

 

El Calendario de Sorteos para Lotto será publicado en los medios oficiales para conocimiento 

de los jugadores. 

 

El día, la hora o el lugar de realización de estos sorteos podrá ser modificado por la Junta, previa 

comunicación al público general por los medios correspondientes según la Ley. Así mismo se 

reserva el derecho de eliminar o suprimir sorteos, siempre y cuando existan razones de fuerza 

mayor o caso fortuito que impidan su realización. Los sorteos serán realizados y fiscalizados 

de acuerdo con lo establecido en el Reglamento a la Ley de Loterías, en el Reglamento interno 

para regular las actividades relacionadas con la realización y la asistencia a la celebración de 

los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes de loterías, así como cualquier otra 

normativa que se emita al efecto. 

 

Artículo 12.- Metodología para la realización de los sorteos. 

Los sorteos se realizarán con la extracción de cinco números del 00 al 40 por medio de las 

tómbolas de aire o manuales, con el fin de determinar los ganadores de las apuestas regulares. 

Posterior a este sorteo, se realiza de forma inmediata un sorteo para extraer otros cinco números 

del 00 al 40 por medio de tómbolas de aire o manuales para determinar los ganadores de las 

apuestas con Revancha. 

 

Luego de la realización de los sorteos, se procede a incluir la información por parte de los 

funcionarios designados para tal efecto en los sistemas respectivos. 

 

Posteriormente, se elabora y firma el acta respectiva donde se oficializa el resultado del sorteo 

y se cargan los datos necesarios para generar los pagos de los premios correspondientes. 

 

Artículo 13.- Pago de premios. 

Los premios serán pagados al portador del comprobante de la apuesta, en los puntos de venta. 

En caso que el punto de venta no tenga a su disposición suficiente dinero para pagar el premio, 

el jugador podrá llamar al centro de servicio al cliente que sea dispuesto para tales efectos para 

que se le indique dónde puede hacer efectivo su premio. Los requisitos para hacer efectivo unos 

premios son: (i) presentar el comprobante de apuesta en perfectas condiciones y sin ningún tipo 

de deterioro; y, (ii) un documento de identificación vigente (cédula de identidad, cédula de 

residencia o pasaporte). La Junta se reserva el derecho de solicitar cualquier otra información 

que sea necesaria para llevar a cabo el cambio de premios mayores a USD 10.000 (diez mil 

dólares estadounidenses). 

 

En caso que el comprobante de la apuesta presentase un daño físico, el jugador deberá llamar 

al centro de servicio al cliente que sea dispuesto para tales efectos, para coordinar lugar, fecha 
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y hora donde podrá presentar dicho comprobante a la Junta o a quién esta designe, en cuyo caso 

esta última o quién se designe, podrá revisar si con los datos que quedaron sin daño es suficiente 

para poder realizar el pago. En caso que el daño no lo permita, el pago del premio no se podrá 

realizar. El jugador es responsable de cuidar como buen padre el tiquete comprado. 

 

En caso de extravío del comprobante de la apuesta, no existirá manera de hacer efectivo el 

cambio de premio. 

 

Para el cambio de premios de Insta Lotto, una vez impreso el tiquete, el jugador podrá solicitar 

al Punto de Venta la verificación en el sistema de si existe acierto, para lo cual se deberá 

escanear el código de barras de dicho tiquete. En dicho caso, podrá solicitar el cambio del 

premio correspondiente, lo cual quedará reflejado en el sistema. El Punto de Venta devolverá 

el tiquete al jugador, quien lo conservará, a efectos de poder reclamar cualquier premio que 

obtenga a futuro en el sorteo de Lotto y Lotto Revancha. 

 
 

Artículo 14.- Plazo para hacer efectivos los premios. 

En el caso de Apuesta Regular y de Apuesta con Revancha, el plazo para hacer efectivos los 

premios es de sesenta días naturales, contando a partir del día hábil siguiente a la realización 

del sorteo. En el caso de Insta Lotto, el plazo para hacer efectivo los premios instantáneos es de 

sesenta días naturales, contando a partir del día siguiente hábil de la compra. 

 

En ambos casos, si el plazo se computa en un día inhábil, el premio se hará efectivo el día hábil 

inmediato siguiente. 

 

Artículo 15.- Premios no cambiados. 

Los premios disponibles en cada sorteo, así como los premios disponibles en la modalidad Insta 

Lotto que no hayan sido cambiados al finalizar el plazo para hacer efectivos los premios, se 

consideran parte de las utilidades del juego. 

 

Artículo 16.- Derogatoria. 

Se deroga el "Reglamento para el Juego Lotto", publicado en el Alcance N° 57 a La Gaceta N° 

52 del 17 de marzo del 2022 y sus reformas. 

 

Rige a partir del 25 de setiembre, 2023. 

 

Aprobado con el acuerdo JD-439 correspondiente al Capítulo V, artículo 6 de la sesión 

Ordinaria 47-2023, celebrada el 4 de setiembre del 2023. 
 

Se solicita a la Gerencia General proceder con los trámites de publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 



41 

 

 

 

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización y a la Gerencia General. 

Infórmese al Departamento de Mercadeo. 

 
 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1172-2023. Contratación de trasmisiones de Lotería Nacional 

y Popular. 

 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Rodrigo Fernández Cedeño, Jefe, Departamento de Tesorería. Se 

retira de la sesión el señor Luis Fernando Madrigal Gómez y la señora Evelyn Blanco Montero. 

 
 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-1129-2023. Informe Saldos Cuentas Corrientes y Caja Única 

07-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1129-2023 de fecha 21 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio de la Gerencia Administrativa con el “Informe sobre Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única”1 correspondiente al movimiento de saldos en cuenta 

corriente y Caja Única generados durante el mes de julio de 2023, así como el 

análisis de la información presentada. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-0612-2023 de fecha 18 de agosto de 2023, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que indica: 
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Informe de Saldos en 

Cuenta Corriente y 
Caja Única 

Julio 2023 

 
 

¡ Jugá responsabl emen te , jugá para hacer el bien! 

 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-072-2023 del 18 de agosto de 2023, 

mediante el cual el Depto. de Tesorería envía el “Informe de Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” del mes de julio de 2023, para conocimiento de la Junta 

Directiva. La exposición de este tema se estima en diez minutos. 

 

Igualmente, se adjunta la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado 

y la presentación en Power Point. 

 
 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño realiza la siguiente presentación: 
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Cuadro Comparativo de Saldos 
Mayo a Julio 2023 

MES Mayo 2023 Junio 2023 Julio 2023 

Colones ¢957,523,931.14 ¢1,247,352,984.64 ¢1,234,430,486.38 

Dólares ( al tipo de 
cambio correspondiente ) 

¢108,559,827.28 ¢109,254,113.55 ¢107,656,099.11 

Cuenta Caja Única del 
Estado 

¢82,166,473,919.23 ¢83,423,531,464.62 ¢82,444,612,867.68 

Total ¢83,232,557,677.65 ¢84,780,138,562.81 ¢83,786,699,453.17 

 

 

 
 

 

 

 

Detallede IngresosRecibidos 
 

Ingresos Recibidos Julio 2023 
Tipo Monto 
Venta de lotería ¢13,228,290,553.64 

Intereses préstamos a vendedores de lotería ¢83,780.40 

Intereses sobre saldos Cuentas Corrientes ¢564,870.36 

Derechos de cementerios ¢26,768,755.86 

Intereses sobre derechos de cementerios ¢0.00 

NC y Dep./efectivo recibido (varios) ¢11,852,863.38 

Depósitos de garantía ¢1,779,739.63 

Retención del 1% ¢143,469,900.00 

  

TOTAL ¢13,412,810,463.26 
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Comparativo de Ingreso2s022−2023 
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Detalle deEgresos 
 

Egresos Julio 2023 

Tipo Monto 

Planilla, Deducciones de Planilla y Prestaciones Legales ¢656,874,544.73 

Bienes y Servicios ¢573,759,255.59 

Impuestos ¢371,071,427.00 

Apoyo a la Gestión, Proyectos específicos y Giros Directos ¢2,087,845,026.45 

Pago de premios ¢10,463,314,356.24 

FOMUVEL ¢249,421,160.00 

Otros Egresos ¢4,292,797.67 

TOTAL ¢14,406,578,567.68 
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Comparativo de Egresos 202−22023 
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Distribución Y Proyección De Utilidades 
 

Distribución y Proyección de Utilidades 2023 
Mes Monto 
Enero ¢976,445,624.78 

Febrero ¢814,813,434.17 

Marzo ¢6,782,166,635.90 

Abril ¢1,315,226,132.11 

Mayo ¢2,399,207,510.18 

Junio ¢2,625,662,919.75 

Julio ¢2,087,845,026.45 

Agosto ¢1,658,602,169.63 

Setiembre ¢1,928,976,812.69 

TOTAL ¢20,588,946,265.66 

 

 
Comparativo de Distribución de Utilidades 

2022 − 2023 
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Propuesta de Acuerdo: 

Se da por conocido el Informe de Saldos en cuenta corriente y Caja 
única correspondiente al mes de julio de 2023, adjuntos al oficio 
JPS−GG− −2023 de fecha         de agosto del 2023, suscrito por 
la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el cual anexa el oficio 
JPS−GG−GAF−612−2023 de agosto 2023, suscrito por el señor Olman 
Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero, además del ofici 
JPS−GG−GAF−T−PCRF−072−2023 del 18 agosto de 2023, suscrito por el 
señor Rodrigo Fernández Cedeño, Jefe del Departamento de 
Tesorería, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral de 
este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

 

 

 

El señor Olman Brenes Brenes comenta: 

Una pregunta, más bien a don Rodrigo que creo que esta es la última presentación que ha tenido 

don Rodrigo de hacernos en Junta Directiva por su jubilación ¿Don Rodrigo es así verdad? 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño confirma: 

Sí correcto, ya si Dios quiere, pues en este mes de setiembre pues me acojo a la jubilación y 

pues quiero aprovecharla la oportunidad para agradecerle a todos los años en que me han 

permitido estar aquí en la institución aportando mi granito de arena a todos ustedes y pues no 

me queda más que agradecimiento a la institución en general y pues desearle a todos siempre 

lo mejor. Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Don Rodrigo, muchísimas gracias por todos estos años de dedicación que le ha dado a la Junta 

de Protección Social y que esta etapa que inicia sea de gran provecho, que la disfrute 

muchísimo. Es una nueva etapa y así es que ojalá que de verdad le pueda sacar mucho provecho 

por esos milloncillos que tiene ahí guardados más los que le va a dar la Junta. Y pues que los 

aproveche mucho de verdad y que disfruten mucho. Muchas gracias por todo su trabajo. 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño acota: 

Muchas gracias. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Don Rodrigo desearle lo mejor, que Dios lo guarde, lo bendiga en esta nueva etapa de su vida, 

para mí es muy especial. Yo con don Rodrigo comparto desde la Comisión del Edificio y ya 

son varios años que he estado compartiendo con don Rodrigo y los otros miembros y nos va a 

hacer mucha falta don Rodrigo, que disfrute mucho, muchas felicidades. 
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El señor Rodrigo Fernández Cedeño indica: 

Muchas gracias. 

 

La señora Olga Camacho Picado agrega: 

Don Rodrigo quería saber ¿Cuántos años trabajó para la JPS? 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño explica: 

Un poquito menos de los 38 años, inicié en el noviembre del 85 en el Departamento de 

Auditoría; ahí estuve 4 años. Luego pasé a formar parte del Departamento de Tesorería y ahí 

estuve como subjefe y jefe durante aproximadamente casi 20 años y luego los últimos 13 años 

en el Departamento de Tesorería. 

 

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Mis sinceras felicitaciones, mis respetos, que Dios lo bendiga mucho y muchas bendiciones por 

haberle dado alma, vida y corazón y tantos años a la JPS, le garantizo qué habrá JPS por muchos 

años más y que su legado quedará y estoy segura que usted puede irse con la satisfacción del 

haber cumplido y más porque aquí en la JPS se trabaja a presión y con muchísimo trabajo, que 

Dios lo bendiga a usted y su familia. 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño señala: 

Muchas gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Don Rodrigo cuando llega el momento de partir de un lugar que uno ha querido, que ha amado 

con todo el corazón, un lugar donde ha creado amistades, donde ha visto sueños realizados a 

personas, da nostalgia, pero también queda un sentimiento de nostalgia, pero la vez de alegría, 

porque es el premio a todo el esfuerzo y el sacrificio y todo eso, disfrute mucho y quiero pedirle 

a mis compañeros, que nos pongamos de pie y le demos un aplauso a don Rodrigo, que Dios lo 

bendiga hoy y siempre y que esa semillita que usted depositó en cada una de las personas que 

Dios le dio la oportunidad de conocer mientras laboró para esta noble institución para esta 

institución benemérita de la Patria le sirvan de motivación para seguir adelante y cumplir con 

sus sueños. Gracias. 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño añade: 

Muchas gracias y sepan que la institución la llevo en el corazón, como les comentaba a los 

compañeros, es una misión tan bella, tan hermosa, que tiene la Junta y pues el haber tenido la 

oportunidad de compartir con todos ustedes, realmente es algo que lo llena a uno de mucho 

orgullo y sepan que, aunque dentro de pocos días ya no estaré en la institución siempre la llevaré 

muy adentro y la defenderé siempre a capa y espada a donde sea. Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muchas gracias. Ahí no buscamos entonces. 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño indica: 

Claro, claro. 
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El señor Olman Brenes Brenes manifiesta: 

Sí, muchas gracias de verdad hasta que se me hace un nudo en la garganta porque ha sido mi 

compañero y mi consejero durante muchos años. 

 

Visto el tema se da por recibido. 

 
 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-1160-2023. Estados Financieros 07-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1160-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0779-2023 del Departamento Contable Presupuestario, 

con el detalle de las conclusiones y los Estados Financieros del mes de julio, 2023. 

Al respecto se anexan los siguientes documentos: 

• Informe Ejecutivo. 

• Presentación en Power Point. 

• Propuesta de acuerdo. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0779-2023 de fecha 28 de agosto de 2023, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y la señora 

Arlene Williams Barnett, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que 

indica: 

 

El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma 

los Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, 

Estado de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 

Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas a los Estados Financieros. Con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman 

antes de la firma.” 

 

Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones: 

 

A. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de ¢88.316.161.434,13 

(ochenta y ocho mil trescientos dieciséis millones ciento sesenta y un mil 

cuatrocientos treinta y cuatro colones con 13/100), con pasivos por 

¢55.432.292.166,02 (cincuenta y cinco mil cuatrocientos treinta y dos millones 

doscientos noventa y dos mil ciento sesenta y seis colones con 02/100) y un 

patrimonio neto por ¢32.883.869.268,11 (treinta y dos mil ochocientos ochenta y 

tres millones ochocientos sesenta y nueve mil doscientos sesenta y ocho colones 

con 11/100). 
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B. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por la suma 

de ¢17.005.773.637,61 (diecisiete mil cinco millones setecientos setenta y tres mil 

seiscientos treinta y siete colones con 61/100) y gastos por ¢16.739.472.220,27 

(dieciséis mil setecientos treinta y nueve millones cuatrocientos setenta y dos mil 

doscientos veinte colones con 27/100), para un resultado de ¢266.301.417.34 

(doscientos sesenta y seis millones trescientos un mil cuatrocientos diecisiete 

colones con 34/100). 

 

Es importante indicar que igual al período anterior los sorteos programados se 

encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines públicos 

asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad económica 

de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el territorio 

nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395 

“Ley de Loterías”. 

 

C. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de Bienes”, 

los ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de Resultados 

netos pues se da el descuento sobre ventas en la suma de ¢ 1.454.002.895,25 (mil 

cuatrocientos cincuenta y cuatro millones dos mil ochocientos noventa y cinco 

colones con 25/100). 

 

A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de julio del 

2023, los cuales se detallan a continuación: 

 

a. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos se recibieron con un 

promedio ponderado de 4.48 días de atraso a la fecha establecida. 

 
b. De la misma manera, los documentos de pago de premios se recibieron con un 

promedio ponderado de atraso de 2.74 días, a la fecha establecida. 

 

c. En cuanto al comprobante de diario por concepto de la Planilla del mes de julio, 

fue generado el 28 de julio del 2023 a nivel de registros contables y presupuestarios 

en el Departamento Contable Presupuestario. 

 

A continuación, se detallan varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de julio del 2023: 

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla del mes de julio a nivel de los 

registros contables y presupuestarios; se aplicó por parte del Departamento 

Desarrollo del Talento Humano el 28 de julio del 2023. 

 

b) El proceso de oficialización de los sorteos de mayo del 2023, ejecutado por la 

Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y para el pago del 
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impuesto del 10% sobre utilidades de julio del 2023; se concluyó el 08 de agosto 

del 2023, después de proceder a la atención de la situación presentada en las 

liquidaciones del sorteo de Lotería Lotto N°2399, por parte del Departamento de 

Tecnologías de la Información el día 07 de agosto del 2023, mediante el reporte de 

incidente N° 0925-2023 (para corregir el monto de la Utilidad Neta). 

 

c) Posterior, mediante correo electrónico del día 08 de agosto del 2023, se comunicó 

a la Unidad de Presupuesto, para que se coordinara con el Departamento de Gestión 

Social la realización de la distribución de utilidades, la cual fue generada por 

Gestión Social el 09 de agosto del 2023 y aprobada por parte de la Unidad de 

Presupuesto el 10 de agosto del 2023. 

 

d) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a julio del 2023 en 

coordinación con el Departamento de Administración de Loterías, las mismas 

fueron generadas en su totalidad el 17 de agosto del 2023, mediante solicitud 

N°872-2023 realizada por la Unidad Contable, el Departamento de Tecnologías de 

la Información realizó la incorporación de premios tomados para el fondo de Lotería 

Tres Monazos, de igual forma se actualizó el porcentaje de un 2% a 3,5% en la 

Lotería Lotto, esto se concretó el 10 de agosto del 2023. 

 

Con respecto a cambios realizados en los sorteos de Loterías Popular y Nacional, 

el Departamento de Administración de Loterías mediante la mesa de ayuda N°890- 

2023 coordinó con Tecnologías de la Información, dando por finalizados los 

desarrollos el 17 de agosto del 2023. 

 

e) En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos, en la asignación de costos 

a sorteos de loterías: Nacional, Popular e Instantánea, y en Sistema de Gastos 

Institucionales la distribución de gastos a los diferentes tipos de lotería se concluyó 

satisfactoriamente el día 18 de agosto del 2023. 

 

f) Referente al proceso de inclusión de activos, a julio continúa pendiente de reportar 

por parte del Departamento de Recursos Materiales, los costos por componentes de 

la orden de compra No. 11229 por un monto de ¢721.346,98 de un juego de 

comedor. 

 

Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día 

hábil siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo 

expuesto en oficio GG-01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta 

Directiva JD-389, artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 

abril del 2016. 

 

Además, en cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de mayo 

del 2023, se indica que el tema es “Resolutivo” y se expondrá en un tiempo de 45 

minutos. Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo. 
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El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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Las cuentas por cobrar en julio 
2023 muestran una variación 
del -66% en relación a julio 
2022. Debido a que en el 2022 
las cuentas por cobrar tenían 
pendiente de cancelar del 21 al 
31 de julio, mientras que para 
el 2023, solo quedó pendiente 
el 31 de julio . 

 
 
 
 

Los inventarios en julio 2023 
aumentaron en 13% en 
comparación a julio 2022, 
este aumento se da en 
productos terminados 
Lotería Instantánea por los 
pagos posteriores de los 
juegos  2091−2092−2093− 
2094−2095−2096−2097−2098. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A   julio   2023   otros    activos   aumentaron   en   67%   en 
comparación a julio 2022, debido a : 

− Se realizarón ajustes aumentando las primas de las pòlizas 
de equipo electrònico , robo, fidelidad comprensiva e 
incendio multiriesgo. 

− Se da registro de Cuenta Transitoria Activos Fijos, cuyo 
saldo a julio 2023, es de ¢24.934.081,34 este monto 
corresponde a la adquisición de 3 tómbolas metálicas para 
la realización de sorteos y gastos aduanales que forman 
parte del costo de estos activos. 

Análisis  Balance  Situación 
Activos no corrientes 

2−Los activos no corrientes muestran un aumento del 11% julio 2023 en relación a julio 2022 . 

Las cuentas por cobrar en julio 
2023 muestran una variación del − 
63% en relación a julio 2022. Esta 
disminución se da por el registro 

de Resoluciones por 
Incobrabilidad, con las cuales se 

liquidaron cuentas por cobrar en 
proceso judicial. 

En el mes de julio 2023 se da un 
aumento del 20% en Propiedad 
Planta y equipo en comparación a 
julio 2022 , debido a la Adquisición 
durante el periodo 2023 de 
maquinas para sorteos, vehículos 
híbridos, Computadoras, Equipo 
de iluminación y un sistema 
administrador de filas. 

 

 

 
1−Los activos corrientes muestran un aumento del 1% julio 2023 en relación a julio 2022 . 

 
 

Análisis Balance  Situación 
Activos  corrientes 
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Análisis  Balance  Situación 
Pasivos no corrientes 

 
 

 
3−Los pasivos corrientes muestran una disminucióndel −3% julio 2023 en relación a julio 2022 . 

 

 
 

4-Los pasivos no corrientes muestran un aumento del 0,4% julio 2023 en relación a julio 2022. 
 

 

 

 
 
 

 
La cuenta provisiones y reservas técnicas a largo plazo 

muestraun disminucióndel -57% en julio 2023 en relación a 

julio 2022. Esta disminuciónse da en la reserva de Lotto y en 

la bolsade Lotto,porlos premiospagados. 

 
 
 
 

 
En Provisionesy reservas técnicasse da una variacióndel 

-19% en julio 2023 en comparación a julio 2022, esta 

disminución se origina principalmenteen Fondo Premios 

Extra debido a los pagos de premios de las diferentes 

promociones durante el periodo 2023, por cual la Junta 

Directiva aprobó nuevos aportes con la finalidadde darle 

sostenibilidadeconómicaa dichofondo. 

Análisis Balance  Situación 
Pasivos corrientes 

416.64 

(143.49) 

28.84 

0.00 

PLAN DE PREMIOS DE RESERVA LOTTO 
JULIO,2022 JULIO,2023 

Bolsa Lotto 54% Reserva Lotto 1% 

(M
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N
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E 
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N
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RESULTADO DEL EJERCICIO 
(MILLONES DE COLONES ) 

Julio 
2023 

1.464 

Julio 
2022 

.948 

− .500 1.000 1.500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 En el mes de julio se muestra una v ariación del 54% en el 

resultado del ejercicio en relación a julio 2022, por el aumento 

en las v entas de las dif erentesloterías. 

 
 

 

5- El patrimonio presenta una variación relativa del 54% en julio 2023 en relación a julio 2022. 
 

Estado de Resultados Acumulado 
 

 

 
 

Ingresos     Costo de 
ventas de 
bienes y 
servicios 

Pago de 
premios 

Gastos de 
operaciones 

 

jul−22   jul−23 

 

1.842 

130.599 
 

 
106.467 94.674 

75.579 

32.619 

28.297 

1.643 

Análisis Balance Situación 
Patrimonio 



56 

 

Aumento en ventas de loterías 
julio 2023vrs julio 2022 

35% 32%  

30% 
25% 

25% 

20% 

15% 

10% 

17% 

13% 

5% 
2% 0.4% 

0% 

Análisis Estado de Resultados 
Ingresos 

Porcentaje de aumento 

 
 

 
6- Los ingresos totales muestran un aumento del 23% julio 2023 en relación a julio 2022. 

 
 
 

 
 Los ingresos a la propiedad en julio 2023 disminuye en -96% , generado 

porque los ingresos por ventas de criptas en el 2023 se registran a la 
cuenta contable Servicios de Cementerios y en 2022 se registraban en la 
cuenta contable de Otros alquileres . Traslado realizado desde agosto 
2022. 

 
 

 Los otros ingresos de operación presentan una variación de 70 
millones en julio 2023, este aumento se da por dos razones: 

 
1− Se capitalizan depósitos y N.C. con más de 4 años de emitidas en 
Enero 2023 por ¢40.839.345,00, en marzo 2023 por ¢1.606.214,00 
y en mayo 2023 por ¢1,634,284,00 y en julio 2023 por 
¢10,628,611,00        En    acatamiento    a       las    "Disposiciones 
Administrativas     para     el  Control     del    Manejo     del  Efectivo 
Institucional. 
2− En el periodo 2023 se registran los intereses moratorios y 
corrientes de los cementerios, que en el periodo 2022 se 
registraban en servicios de cementerios y fondo de cuidado 
perpetuo. 

Análisis Estado de Resultados 
Ingresos 

 
 
 
 

 
Al mes de julio 2023 los ingresos y 
resultados positivos aumentaron en 
23%. El incremento se da en las 
ventas de la Lotería Nacional , 
Lotería Popular, Lotería Instantánea 
y Loterías Electrónicas (Lotto, 
Nuevos Tiempos y Tres Monazos). 
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7- El pago de premios presenta un aumento del 25% julio 2023 en relación a julio 2022. 

 

 
 

 

 
8− Los gastos de operaciòn aumentaron 15% en julio 2023 en relación a julio 2022 . Según lo siguiente: 

 
Dentro de los gastos de funcionamiento están los servicios y cargos por reservas técnicas los cuales presentaron un 

aumento por los siguientes motivos: 

 
 

 
Gastos 

por 

servicios 

 
Cargos 

por 

reservas 

técnicas 

Análisis Estado de Resultados 
Costos y gastos de operación 

Aumento de pago premios Julio 2023 vrs Julio 2022 
(acumulado) 

L.NACIONAL 
33% 

L.POPULAR 
28% 

INSTANTÁNEA 
26% 

NUEVOS TIEMPOS 16% 

LOTTO 11% 

TRES MONAZOS 
8% 

0 0.05 0.1 0.15 0.2 0.25 0.3 0.35 
Variación relativa 

 
 
 
 
 

En mayo 2023 se da un aumento 
de ¢19,095 millones en los 
pagos de premios de Lotería 
Nacional, Lotería Popular, 
Lotería Instantánea y Loterías 
Electrónicas (Nuevos Tiempos. 
Lotto y Tres Monazos), esta 
variación es consecuente con la 
venta realizada por mes. 

Análisis Estado de Resultados 
Costos y gastos de operación 

 Se da la contratación de horas de demanda para la gestión de tecnologías de información y 
aumentándose los servicios de telecomunicaciones, mantenimiento de sistemas informáticos y 

otros alquileres . 
 

 El incremento en Servicios comerciales y financieros principalmente en las comisiones de 
Nuevos Tiempos, Lotto, Tres Monazos ( comisiones venta lotería electrónica) . Y las 

comisiones al Banco de Costa Rica por los premios pagados. 

 Aumento en servicios de información, publicidad y propaganda. 

 
 
 
 

 Aumento Cargos por 
litigios y demandas 

laborales . 
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Cambios significativos en julio 2023 

Estado de Resultados por mes 2023 

Cambios significativos en julio 2023 

 En otros servicios de operaciones se capitalizan depósitos y N.C. con 
más de 4 años de emitidas por un total de ¢10.628.611,00. 

 Se registra penalización de incumplimiento de acuerdo a las 
condiciones de licitación por ¢2.755.000,00. 

 Se     registran   los    pagos     por     la     migración   de     servidores, 
mantenimiento  centro    de   datos   y    horas    de   demanda    por 

¢31.082.204,00 

 
 

 
 

 

  
 

 
 A partir del 17 de julio 2023, se 

aplican los nuevos aportes al Fondo 
para Premios Extra para dar 
sostenibilidad a la promoción del 

Premio Acumulado Doble. 

 
 

 Se adquirió Equipo de Computo por 
la suma de ¢ 142,169,574.58. 

Balance de Situación 2023 
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INGRESOS DE OPERACIÓN 
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RazonesFinancieras 

  2018 al 2023 (julio)  

 

 

 
 

 

 

 

RazonesFinancieras 



61 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La señora Presidenta señala: 

Es que viendo ese cuadrito, a mí me llamó la atención porque en marzo, si no me equivoco, es 

cuando se distribuyen las utilidades del gordo navideño ¿Cierto? 

 

El señor Olman Brenes Brenes afirma: 

En marzo, correcto. 

 

La señora Presidenta añade: 

Es que me llama la atención que en el 2021 y en el 2022 las utilidades fueron menores que, por 

ejemplo, febrero y enero, no así en este año que sí pareciera un comportamiento normal, pero 

yo recuerdo que en el gordo del 20 y del 21 se vendió todo, prácticamente el 99.90 y algo, pero 

entonces no me concuerdan esos números con las utilidades que normalmente se distribuyen en 

marzo. 

 

El señor Olman Brenes Brenes señala: 

Sí claro desde todo punto de vista es entendible doña Esmeralda y voy a explicárselo, tal vez 

ubicándome en la otra filmina. 
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UTILIDADES DISTRIBUIDAS POR LOTERÍAS 
PERIODO 2023 

 

 

  
 

 

 

Detalle de la distribución por programa específico de acuerdo 
con la Ley 8718 para 2023 
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El resultado del ejercicio acumulado para julio 2023 

presenta una variación relativa del 54%, en comparacióna 

julio 2022, por el aumentoen ventas de todas las loterías. 

 
La Junta Directiva ACUERDA : 

Dar por conocidos y aprobados los Estados Financieros correspondiente al mes de julio del 2023, 

adjunto al oficio de fecha , suscrito por la Marìa Gabriela Díaz Díaz, 

Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-0779-2023 del  28  de  agosto  del  2023 

suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero y la señora Arlene 

Williams Barnett de la Unidad de Contabilidad General del Departamento Contable Presupuestario, 

los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. 

 

 
 

 

 

Conclusiones 

julio 2023 

 

 

 ropuesto de Acuerdo  
 

Fecha: Sesión #: 

Acuerdo #: Tema: Estados Financieros Julio del 2023 
 

 

Propuesta de Acuerdo: 
 

 

 
 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-441 

 

Dar por conocidos y aprobados los Estados Financieros correspondiente al mes de julio del 

2023, adjunto al oficio JPS-GG-1160-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por la 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-0779-2023 del 

28 de agosto del 2023, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo 

Se tiene un buen indicadorde solvencia para julio 2023, con 

1.65 veces para pagar las obligacionesa corto plazo con el 

efectivo y aquellaspartidasde fácil conversiónen efectivo. 

En julio 2023 la JPS presenta un porcentaje del 63% de 

endeudamientocon susproveedoresy acreedores. 

 
 

Por cada colón que genera la JPS en ventas, obtiene un 

margen en julio 2023 del 1,56% del 14% que la Ley 8718 

otorga a la JPS. 
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Financiero y la señora Arlene Williams Barnett, Unidad de Contabilidad General del 

Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral 

de este acuerdo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 
 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-1161-2023. Ejecución Presupuestaria 07-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1161-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0777-2023, del Departamento Contable 

Presupuestario con las observaciones y el Informe de ejecución presupuestaria al 

mes de julio 2023. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0777-2023 de fecha 28 de marzo de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor 

Francisco Javier Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el 

que indica: 

 

Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el informe 

ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la propuesta 

de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente a julio del 2023. 

 

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante: 

 

a) Acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado 

cumplir con las metas propuestas.” 

 

b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con 

relación a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las 

exposiciones que se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas 

del informe técnico que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se 

tomará y deberá estar debidamente firmado, de manera digital por las personas 

responsables…”. 
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[...] 

 

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente: 
“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a 

Junta Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la 

presidencia.” 

 

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante Junta 

Directiva, no excedan las cinco filminas…” 

A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre 

del mes, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la elaboración del 

“Informe de ejecución presupuestaria”: 

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano el 28 de julio del 2023, posterior 

a la revisión de esta. 

 

b) En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de mayo del 2023, el cual es 

requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de julio del 

2023, la Unidad de Costos concluyó el 08 de agosto del 2023; después que se 

procedió con la atención por parte del Departamento de Tecnologías de la 

Información de la Mesa de servicio N°0925-2023. 

 

Posterior, mediante correo electrónico el 09 de agosto del 2023, se coordina con 

el Departamento de Gestión Social, para la realización de la distribución de 

utilidades, la cual fue generada por dicha dependencia y aprobada por parte de la 

Unidad de Presupuesto el 10 de agosto del 2023. 

 

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a julio del 2023, en 

coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron generadas 

en su totalidad el 17 de agosto del 2023; esto posterior a la atención de la mesa de 

ayuda: 

 

i. N°872-2023 realizada por la Unidad Contable y atendida el 10 de agosto del 2023 

para que se incorporara premios tomados para el fondo de Lotería Tres Monazos y 

la actualización del porcentaje de un 2% al 3,5% en la Lotería Lotto. 

 

ii. N°890-2023 gestionada por el Departamento de Administración de Loterías y 

atendida el 17 de agosto del 2023; para cambios relativos a los sorteos de la Lotería 

Popular y Nacional. 

 

d) En relación a la asignación de costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e 

Instantánea el proceso en el Sistema de Costos y los cierres por parte de la 

Administración de Cementerios y el Sistema de Gastos Institucionales. se 

concluyeron el 18 de agosto del 2023. 
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Informe de ejecución presupuestaria 

Julio 2023 
Para conocimiento y aprobación por parte de la Junta 

Directiva. 

Gerencia Administrativa Financiera 

Departamento Contable -Presupuestario 

¡ Jugá responsabl emen te , jugá para hacer el bien! 

Ejecución de ingresos 

 

 

 

Además, en cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de mayo 

del 2023, se indica que el tema es “Resolutivo” y se expondrá en un tiempo de 20 

minutos. Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza realiza la siguiente presentación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ejecución a julio 2023 

300,000,000,000 Presupuesto modificado   Ejecución real    % de cumpl.  

250,000,000,000 

 
200,000,000,000 

 

150,000,000,000 

 

100,000,000,000 
 

50,000,000,000 

 

 
Partidas ingresos 

(En colones) 
 

(a) (b) (b-a) 

Presupuesto Presupuesto Variación absoluta 
estimado a estimado a estimada 
julio 2022 julio 2023 

(c)  (d)   (d-c) 
Ejecución a Ejecución a Variación absoluta 
julio 2022 julio 2023  ejecución 

 
Ventas de bienes 123.050.275.974,53 118.436.520.441,71 -4.613.755.532,82 105.590.631.945,00 128.912.683.773,00 23.322.051.828,00 
Servicios cementerios 137.015.083,33 130.176.666,67 -6.838.416,67 123.402.141,00 125.220.253,00 1.818.112,00 
Servicios de publicidad e impresión 0,00 0,00 0,00 612.690,00 642.355,00 29.665,00 
Ingresos de la propiedad 786.333,33 687.166,67 -99.166,67 704.083,00 462.754,10 -241.328,90 

Multas, sanciones, remates y confiscaciones 0,00 0,00 0,00 8.414.533,16 9.940.776,77 1.526.243,61 
Otros ingresos no tributarios 0,00 0,00 0,00 1.888.399,21 66.874.633,70 64.986.234,49 
Transferencias corrientes (Sector Privado) 0,00 0,00 0,00 0,00 187.082.160,21 187.082.160,21 
Ingresos de capital 35.000.000,00 35.000.000,00 0,00 22.092.567,20 15.372.119,70 -6.720.447,50 

Total sin recursos de vigencias anteriores ¢123.223.077.391,20 118.602.384.275,04   -4.620.693.116,15 105.747.746.358,57 129.318.278.825,48 23.570.532.466,91 
Recursos de vigencias anteriores 8.893.183.250,00 14.301.819.000,00 5.408.635.750,00 56.093.727.141,03 52.598.036.119,30 -3.495.691.021,73 
Total partidas ingresos ¢132.116.260.641,20 132.904.203.275,04 787.942.633,85 161.841.473.499,60 181.916.314.944,78 20.074.841.445,18 

0 
Ventas de 

bienes 
Servicios 

cementerios 

Servicios de 
publicidad e 
impresión 

Ingresos de la 
propiedad 

Multas, 
sanciones, 

remates y conf. 

Otros ingresos 
no tributarios 

Transfer. 
corrientes 

Ingresos de 
capital 

Recursos de 
vigencias 
anteriores 

Presupuesto modificado 241,393,019,000 223,160,000 0 1,178,000 0 23,310,000 0 60,000,000 24,517,404,000 

Ejecución real 128,912,683,773 125,220,253 642,355 462,754 9,940,777 66,874,634 187,082,160 15,372,120 52,598,036,119 

% de cumpl. 53.40% 56.11% 0.00% 39.28% 0.00% 0.00% 0.00% 25.62% 214.53% 
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Ejecución de egresos 

A julio 2023 

Presupuesto modif icado Ejecución real % Ejecución 

250,000,000,000 

200,000,000,000 

150,000,000,000 
 

100,000,000,000 

50,000,000,000 

0 

 (En colones) 

 
Partida egresos 

(a) 

Ejecución a 

julio 2022 

(b) 

Ejecución a 

julio 2023 

(b-a) 

Variación absoluta 

ejecución 

Remuneraciones 6.506.132.671,18 5.845.555.818,09 -660.576.853,09 

Serv icios 8.429.033.162,10 10.127.937.538,28 1.698.904.376,18 

Materiales y suministros 578.140.677,50 569.454.076,35 -8.686.601,15 

Activ os f inancieros 9.122.500,00 18.111.500,00 8.989.000,00 

Bienes duraderos 444.656.787,78 1.107.070.996,49 662.414.208,71 

Transf erencias corrientes 85.528.901.183,23 106.432.485.920,66 20.903.584.737,43 

Transf erencias de capital 0,00 277.209.000,00 277.209.000,00 

Cuentas especiales 0,00 0,00 0,00 

Total partida egresos ¢101.495.986.981,79 124.377.824.849,87 22.881.837.868,08 

 

 

 

  
 

 
 

30,000,000,000 
  A julio 2023  

25,000,000,000 Estimación      Ejecución  

20,000,000,000 

15,000,000,000 

10,000,000,000 

5,000,000,000 

0 
Enero 2023 

 
Febrero 2023 

 
Marzo 2023 

 
Abril 2023 

 
Mayo 2023 

 
Junio 2023 

 
Julio 2023 

Estimación      16,368,349,099 16,211,896,818 17,686,484,334 14,230,061,608 17,161,244,832 16,727,205,367 20,051,278,383 

Ejecución 15,566,865,357 17,342,731,130 24,065,133,864 14,130,757,354 19,114,990,287 16,830,348,713 21,861,857,068 

 
 

 Julio 2023 Acumulado (enero -julio) 

Lotería 
(a) 

Estimación 

(b) 

Ejecución 

(b-a) 

Variación absolulta 
Variación % 

(c) 

Estimación 

(d) 

Ejecución 

(d-c) 

Variación absoluta 
Variación % 

Nacional 7.852.403.804,00 9.518.789.687,50 1.666.385.883,50 21,22% 36.771.129.015,00 41.750.894.424,50 4.979.765.409,50 13,54% 

Popular 5.979.161.374,09 6.126.966.130,50 147.804.756,41 2,47% 40.177.118.932,23 45.177.344.218,50 5.000.225.286,27 12,45% 

Instantánea 731.500.000,00 563.513.750,00 -167.986.250,00 -22,96% 5.120.500.000,00 3.951.747.130,00 -1.168.752.870,00 -22,82% 

Electrónica (Lotto) 1.122.487.090,91 913.144.200,00 -209.342.890,91 -18,65% 7.215.988.441,56 6.931.238.200,00 -284.750.241,56 -3,95% 

Nuevos Tiempos 3.718.763.540,39 4.160.964.300,00 442.200.759,61 11,89% 4.320.040.412,26 3.846.428.400,00 -473.612.012,26 -10,96% 

Tres Monazos 646.962.573,82 578.479.000,00 -68.483.573,82 -10,59% 24.831.743.640,67 27.255.031.400,00 2.423.287.759,33 9,76% 

 

Total ¢20.051.278.383,20 21.861.857.068,00 1.810.578.684,80 9,03% ¢118.436.520.441,72 128.912.683.773,00 10.476.163.331,28 8,85% 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

  

   

  

Remuneraciones Serv icios 
Materiales y 
suministros 

Activ os 
f inancieros 

Bienes 
duraderos 

Transf erencias 
corrientes 

Transf erencias 
de capital 

Cuentas 
especiales 

Presupuesto modif icado 12,252,638,000 21,948,688,000 1,964,221,000 60,000,000 18,807,335,000 198,585,581,000 6,503,933,000 6,095,675,000 

Ejecución real 5,845,555,818 10,127,937,538 569,454,076 18,111,500 1,107,070,996 106,432,485,921 277,209,000 0 

% Ejecución 47.71% 46.14% 28.99% 30.19% 5.89% 53.60% 4.26% 0.00% 
 

Comparativo estimación & ventas netas 
(En colones) 
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Programa N°01 Programa N°02 

Remuneraciones Servicios 

Presupuesto  asignado     6,382,676,000 

Ejecución a julio 2023       2,891,785,190 

cumpl. total 45.31% 

4,412,721,000 

935,730,161 

21.21% 

Materiales y 

suministros 

235,690,000 

55,659,480 

23.62% 

Bienes   duraderos      Transferencias 

corrientes 

15,395,768,000 

701,154,451 

4.55% 

957,330,000 

202,059,319 

21.11% 

Cuentas 

especiales 

55,786,000 

0 

0.00% 

Remuneraciones           Servicios 

 

presupuesto   asignado     4,310,993,000 

Ejecución a julio 2023       2,183,551,124 

% cumpl. total 50.65% 

16,839,766,000 

8,942,098,531 

53.10% 

Materiales y 

suministros 

1,652,848,000 

478,900,782 

28.97% 

Activos 

financieros 

60,000,000 

18,111,500 

30.19% 

Bienes Transferencias 

duraderos corrientes 

2,780,609,000         176,498,946,000 

363,125,150          91,246,681,768 

13.06% 51.70% 

Programa N°03 Programa N°04 

700,000,000 25,000,000,000 

600,000,000 
20,000,000,000 

500,000,000 

 
400,000,000 

15,000,000,000 

300,000,000 10,000,000,000 

200,000,000 

5,000,000,000 
100,000,000 

 
0 

Remuneraciones Servicios 

Presupuesto asignado         471,149,000 

Ejecución a julio 2023           210,604,571 

% cumpl. total 44.70% 

632,438,000 

242,689,666 

38.37% 

Materiales y 

suministros 

66,961,000 

34,747,336 

51.89% 

Bienes duraderos 

 
467,888,000 

15,660,205 

3.35% 

Transferencias 

corrientes 

25,126,000 

4,527,030 

18.02% 

0 
Remuneraciones Servicios 

Presupuesto asignado 

Ejecución a julio 2023 

% cumpl. total 

1,087,820,000 

559,614,933 
 

51.44% 

63,763,000 

7,419,181 
 

11.64% 

Materiales y 

suministros 

8,722,000 

146,478 

 

1.68% 

Bienes duraderos 
 

163,070,000 

27,131,191 
 

16.64% 

Transferencias 

corrientes 

21,104,179,000 

14,979,217,804 

 

70.98% 

Transferencias de      Cuentas especiales 

capital 

6,503,933,000 

277,209,000 
 

0.00% 

6,039,889,000 

0 
 

0.00% 

Ejecución total: ¢15,850,738,583,23 

Ejecución porcentual: 45,32% 

Ejecución total: ¢508,228,808,28 
Ejecución porcentual: 30,55% 

Comparativo estimación & gasto real por programa 
(En colones) 

 
 
 

  
 
 

16,000,000,000 
 180,000,000,000  

 
14,000,000,000 Ejecución total: ¢4,786,388,599.96 160,000,000,000 

Ejecución total: ¢103,232,468,855,40 
Ejecución porcentual: 51,07% 

12,000,000,000 
Ejecución porcentual:17.44% 140,000,000,000  

10,000,000,000 
 120,000,000,000  

  100,000,000,000  

8,000,000,000  
80,000,000,000 

 

6,000,000,000  
60,000,000,000 

 

4,000,000,000 
 

40,000,000,000 
 

2,000,000,000  
20,000,000,000 

 

0 
 

0 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
140,000,000,000.00 

120,000,000,000.00 

100,000,000,000.00 

80,000,000,000.00 

60,000,000,000.00 

40,000,000,000.00 

20,000,000,000.00 

- 

A JULIO 2023 

 
 
 
 
 
 

 
Programa N°01 Programa N°02 Programa N°03 Programa N°04 

Estimación       16,006,649,750.00 117,916,844,500.00 970,411,166.67 20,399,969,333.33 

Ejecución 4,786,388,599.96 103,232,468,855.40 508,228,808.28 15,850,738,586.23 

 
 

julio 2023 Acumulado (enero-j ulio) 

Detalle Estimación Ejecución Variación absoluta Variación % Estimación Ejecución Variación absoluta Variación % 

Programa N°01 2.286.664.250,00 580.064.862,27 -1.706.599.387,73 -74,63% 16.006.649.750,00 4.786.388.599,96 -11.220.261.150,04 -70,10% 

Programa N°02 16.845.263.500,00 16.530.241.696,04 -315.021.803,96 -1,87% 117.916.844.500,00 103.232.468.855,40 -14.684.375.644,60 -12,45% 

Programa N°03 138.630.166,67 96.086.684,80 -42.543.481,87 -30,69% 970.411.166,67 508.228.808,28 -462.182.358,39 -47,63% 

Programa N°04 2.914.281.333,33 3.261.077.376,90 346.796.043,57 11,90% 20.399.969.333,33 15.850.738.586,23 -4.549.230.747,10 -22,30% 

 

Total 22.184.839.250,00 20.467.470.620,01 -1.717.368.629,99 -7,74% 155.293.874.750,00 124.377.824.849,87 -30.916.049.900,13 -19,91% 

Resumen ejecución por programas 
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Aplicación de la regla fiscal 
Sobre el gasto ejecutado 

 
 

b) Versión gasto corriente 

(a) 

Presupuesto 

ordinario 2022. 
Aplicación regla fiscal. 

(b) 

Presupuesto 

modificado 2023 

(a-b) 

Remante límite 

del gasto 

 
(+) Presupuesto ordinario   263.463.670.000,00    266.218.071.000,00 -2.754.401.000,00   

(-) Activos financieros -60.000.000,00 -60.000.000,00 0,00 

(-) Cuentas especiales (sumas sin asig. -7.164.862.000,00 -6.874.841.000,00    -290.021.000,00 

(+) Presupuesto ordinario 263.463.670.000,00    266.218.071.000,00 -2.754.401.000,00 

(-) Activos financieros -60.000.000,00 -60.000.000,00 0,00 

presup.)    

(=) Presupuesto gasto total   256.238.808.000,00    259.283.230.000,00 -3.044.422.000,00 

(-) Cuentas especiales (sumas 

sin asig. presup.) 

-7.164.862.000,00 -6.095.675.000,00 -1.069.187.000,00 
Disminuciones del gasto de 

capital en: 

(=) Presupuesto gasto total 256.238.808.000,00 260.062.396.000,00 -3.823.588.000,00 Bienes duraderos (capital) -16.750.308.000,00 -18.807.335.000,00 2.057.027.000,00 
 

   Transferencias de capital 0,00 -5.724.767.000,00 5.724.767.000,00 

(+) Crecimiento del 2,56% según 
DM-0358-22. Ley N°9635. 

 
(=) Monto máximo autorizado 
según Decreto Ejecutivo 
N°45589-H: 

 
 
 

 
¢262.798.521.000,00    260.062.396.000,00 2.736.125.000,00 

(-)Total disminuciones del gasto de 

 
 
 

 
(+) Crecimiento del 2,56% según DM- 

0358-22. Ley N°9635. 

 
(=) Monto máximo autorizado según 

 
 
 
 

 
6.130.906.000,00 6.130.906.000,00 

 
 

¢245.619.406.000,00    234.751.128.000,00 10.868.278.000,00 
Decreto Ejecutivo N°45589-H:    

 

Detalle aplicación regla fiscal gasto 

corriente ejecutado Monto 

Gasto corriente ejecutado a julio 2023 ¢122.975.433.000,00 

Total límite del gasto corriente real 
autorizado 2023 245.619.406.000,00 

Remanente real para ejecutar gasto 
corriente 122.643.973.000,00 

Porcentaje de cumplimiento 50,07% 

 

 

 

Comparativo entre utilidades 
proyectadas y utilidades generadas 

 
 

  (En colones)  

(a) 

Total utilidades 

presupuesto 

a julio 2023 

(b) 

Total utilidades 

esperadas 

a julio 2023 

(b-a) 

Variación 

absoluta 

a julio 2023 

((b-a)/(a)) 

Variación % 

a julio 2023 

 
Ventas brutas 152.101.105.827,82 156.347.947.800,00 4.246.841.972,18 2,79% 

Menos      

Devoluciones sobre ventas 22.473.392.739,89 15.200.057.400,00 -7.273.335.339,89 -32,36% 

Venta efectiva 129.627.713.087,92 141.147.890.400,00 11.520.177.312,08 8,89% 

Descuento a vendedores 11.191.192.646,21 12.235.206.627,00 1.044.013.980,79 9,33% 

Ventas netas 118.436.520.441,71 128.912.683.773,00 10.476.163.331,29 8,85% 

Menos  
Pago de premios neto 

 
86.775.923.267,89 

 
91.183.415.080,00 

 
4.407.491.812,11 

 
5,08% 

Utilidad bruta antes de costos 31.660.597.173,82 37.729.268.693,00 6.068.671.519,18 19,17% 

Menos      

Comisión sobre venta 12.79% 4.651.438.102,04 4.864.382.089,00 212.943.986,96 4,58% 
Costo de producción 1.502.480.415,76 925.743.510,25 -576.736.905,51 -38,39% 

Utilidad bruta a distribuir 25.506.678.656,02 31.939.143.093,75 6.432.464.437,73 25,22% 

Menos      

Gastos de administración 5.226.254.119,55 3.583.511.036,90 -1.642.743.082,65 -31,43% 

Gastos de comercialización 4.913.706.131,92 3.792.119.537,40 -1.121.586.594,52 -22,83% 

Aporte fondo de jubilación 932.745.239,27 879.964.334,00 -52.780.905,27 -5,66% 

Utilidad neta antes de impuestos. 14.433.973.165,28 23.683.548.185,45 9.249.575.020,17 64,08% 

Menos  

Impuestos sobre las utilidades 10% 

 
1.443.397.097,57 

 
2.442.741.037,31 

 
999.343.939,74 

 
69,24% 

Utilidad neta acreedores renta ¢12.990.576.067,71 21.240.807.148,14 8.250.231.080,43 63,51% 

(En colones) 

 (En colones)  

 

 
a) Versión gasto total 

(a) 
Presupuesto 

ordinario 2022. 
Aplicación regla 

fiscal. 

 
(b) 

Presupuesto 
modificado 2023 

 
(a-b) 

Remante límite 
del gasto 

 

Detalle cumplimiento regla 
fiscal gasto total ejecutado 

Monto 

Gasto total ejecutado a julio 2023 ¢124.359.713.000,00 

Total límite del gasto real 
autorizado 2023 

262.798.521.000,00 

Remanente real para ejecutar 138.438.808.000,00 

Porcentaje de cumplimiento 47,32% 

 

6.559.713.000,00 6.559.713.000,00 capital -16.750.308.000,00 -24.532.102.000,00 7.781.794.000,00 

  (=) Presupuesto gasto corriente 239.488.500.000,00 234.751.128.000,00 4.737.372.000,00 
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La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

Tengo una duda ¿Por qué ese costo de producción es más bajito? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Esto está asociado lo que es el costo de producción está asociado directamente con lo que son 

todos los gastos del Departamento de Producción. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Pero es que, o sea lo que a mí no me hace sentido es que si vendimos un montón más ¿Esos 

costos de producción, por qué no son más alto? 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza aclara: 

Es que por eso te decía, digamos que la parte del costo de producción está asociado con lo que 

realmente ejecuta el Departamento de Producción, si bien es cierto que las ventas están siendo 

favorables hacia arriba y demás, pero los costos de producción se me ocurre, digamos, por 

ejemplo, la mano de obra o el factor humano al irse personas jubiladas, el costo de producción 

va a bajar porque las personas que entran nuevas tienen un salario menor, esa es una variable, 

el tema si no ocupamos repuestos y demás de mantenimiento de las máquinas, esto va a tener 

un costo de producción inferior, entonces hay muchos factores asociados que hagan que el costo 

pueda ser mayor o inferior. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

Sí, ya gracias, también había otra cosa que me están diciendo por acá y también tiene sentido 

porque el pago de premios aumenta y también es un costo, pero entra por el digital también. 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 
Da por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria 

correspondiente al mes de julio del 2023, adjunto al oficio 

    de fecha , suscrito por la señora María 

Gabriela Díaz Díaz Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG- 

GAF-CP-0777-2023 del 28 de agosto del 2023, firmado por los 

señores Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero y 

Francisco Javier Castro Loaiza de la Unidad de Presupuesto del 

Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta 

y forman parte integral de este acuerdo. 

 

Acuerdo Firme. 

Propuesta de acuerdo 
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El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica: 

Correcto también eso es otro punto. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Y el aporte de fondo de jubilación, también redactado un poquito hacia la baja. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza amplía: 

Por la parte de las ventas de C-Móvil correcto y también importante recordar aquí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Las ventas de C-Móvil no, por las ventas del canal digital. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Sí, correcto, que las ventas netas aquí estamos considerando los productos electrónicos también 

y recordar que los electrónicos no aportan al aporte de fondos de jubilación también. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

En esa línea de Adelita, esa variación de once mil millones (11.000.000.000) de ventas, yo me 

imagino, ya quisiera yo que fuera producto de todas las promociones y todo lo que hacemos, 

pero yo creo que vemos tantísima diferencia. Me imagino que puede ser producto del 

acumulado, posiblemente, son variaciones que son demasiado hacia el alza. Y entonces quisiera 

saber si estoy en lo correcto o si hay alguna otra razón para que hayamos vendido once mil 

millones (11.000.000.000) más de lo que teníamos presupuestado. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica: 

Sí correcto, principalmente don Arturo el impacto de hecho de marzo en adelante el impacto 

fue positivo por el tema del Fondo de Premios Extra, correcto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone: 

Francisco pedirte un favor, a lo largo de la presentación hay algunas filminas que viene en 

exceso los números muy chiquititos entonces el gráfico ilustra, pero es importante, digamos, 

para efectos de poder valorar adecuadamente el dato que están presentando en términos de 

ejecución presupuestaria, que siempre tenemos temas en los programas 1 y 3, se ejecutan mejor 

el 2 y el 4. Es importante que lo consideren porque lo cargamos mucho y al final el número es 

en extremo pequeño, incluso para verlo uno aquí dentro de la misma computadora de uno se le 

hace difícil a no ser que sea un tema de que ya no veo mucho, entonces te pido esa consideración 

para que lo valoren para futuro. 

 

Y luego, o sea, cuando uno ve un estado financiero como el que estamos viendo ahorita en 

pantalla que nos está presentando una liquidación de los primeros 7 meses y como bien han 

dicho los compañeros, uno ve un crecimiento incluso hablemos a nivel de utilidad neta que ya 

eso es, digamos lo último de ocho mil millones (8.000.000.000) un crecimiento de un 63.5%. 

Lo único que alguno se le pudiera pensar es que estamos en frente de 1 año extraordinario que 

para la Junta de Protección Social ustedes y eso esperando que siempre el factor de impulso en 

el crecimiento de nuestros ingresos y por ende nuestra utilidad, se da en el segundo semestre. 
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¿Qué comentarios tienen ustedes al respecto? O sea, yo realmente lo que estoy viendo es que 

es 1 año o unos primeros 7 meses con resultados muy buenos y todavía falta lo mejor ¿Ustedes 

coinciden con esa parte? 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota: 

Sí, claro. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza concuerda: 

Claro que sí, principalmente a partir de octubre que es cuando empezamos a vender el gordo 

navideño, las ventas van sobre todo hacia el alza, definitivamente el año va muy bien, pero 

también trae esa preocupación, por ejemplo, el presupuesto extraordinario 3 que más adelante, 

en el transcurso de este mes de setiembre estaremos trayendo ya lo que son los ajustes de las 

ventas, porque definitivamente hay que ajustarlas hacia el alza, debidamente a este año tan 

positivo que tiene la institución. Ahí es donde se nos está complicando un poco también el tema 

del manejo de la regla fiscal que a hoy estamos bien, pero con el extraordinario 3 traemos ya 

una repercusión. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplía: 

Gracias, mi otro comentario acá tiene que ver con el tema del presupuesto y ahorita para el 

presupuesto el 2024 deberíamos de estar pendientes, digamos como directores y ustedes como 

administración de la discusión que se da en torno a los presupuestos, porque digamos en la 

Junta Directiva se plantean ciertos números de crecimiento y los presupuestos al final, terminan 

ajustándose a la baja con el tema de esto es razonable, de que esto es creíble y no hay otro 

elemento, digamos circunstancial cuando se dan este tipo de cosas. 

 

¿Qué es lo que está demostrando este resultado? No solamente que es un buen año para la Junta, 

sino que nos quedamos cortos a nivel de presupuesto para el 2023 el año pasado y recuerdo cuál 

fue el tipo de discusión que tuvimos y los muchos escenarios que planteamos para el final 

terminar en un presupuesto comparado al ajustado del término popular que se usa aquí de 

raspado de olla en los últimos meses que se da. Y entonces ese es el que estima la administración 

que es un presupuesto adecuado o realizable. 

 

Resulta que ahorita estamos viendo otro tipo de números, o sea los buenos resultados en 

términos de ejecución, no solamente llegan porque hemos sido extraordinarios, porque ese 

resultado me refiere a mí ese término extraordinario, sino también porque nos pudimos haber 

quedado cortos a la hora de que presupuestamos lo que queremos para esta institución. Entonces 

eso es un refrescamiento para la memoria de nosotros como directores y de ustedes como 

administración, porque aun y cuando no están aquí los componentes que generan, por ejemplo, 

la parte del ingreso, es una discusión que se tiene muy fuerte desde el Comité de Ventas y 

también desde la Junta Directiva a la hora que terminamos aprobando un presupuesto e incluso 

ya lo vimos en PEI con don Olman. 

 

El presupuesto para el 2024 tiene los elementos que se les instruyó en esta Junta de los diferentes 

escenarios que en algún momento vimos, pero los comparativos para que la Junta tome una 
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decisión son muy importantes para cuando se presente el 2024 acá y bueno, yo creo que ustedes 

están en la segunda parte del balance, en el control del gasto, en poder tener una muy buena 

ejecución ahí y cabe darles una felicitación también porque los resultados que se ven son 

extraordinarios y la parte del ingreso pues está con otro equipo, pero también un llamado para 

nosotros en el tema del presupuesto, muchas gracias. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

En la misma línea que hizo don Luis de ejecución de presupuesto, hubo 2 programas que 

mencionaste que están como con una ejecución bastante baja, el programa 1 y el programa 3, 

el programa 1 vamos por una ejecución de 17% y el 3 de casi un 31%. Entonces pues ante esto, 

a mí me gustaría saber cuáles son las alternativas, digamos que tenemos, por ejemplo, para el 

programa uno, si eso estamos pensando que esos recursos se puedan utilizar en otros programas, 

en caso de ser necesario porque estaríamos pues me parece con una sub-ejecución al final del 

año, no sé si lo estoy comprendiendo bien a como lo están presentando, ese sería igual para el 

programa 3, porque estaríamos lejos de alcanzar lo que presupuestamos y pues en caso de un 

presupuesto, pues no se ve tampoco tan mal se ve o tan lejos estamos de cumplirlo digamos que 

por un lado, decir presupuestamos muy bajo y lo sobrepasamos, pues lo podemos mejorar y si 

estamos muy por debajo pues también deberíamos de mejorar en esa parte. 

 

Entonces mi pregunta es ¿Qué vamos a hacer con el programa 1 y el programa 3? Si es que 

vamos bien, digamos que de acuerdo a como deberíamos ir o si hay algo que deberíamos 

mejorar, eso es mi primera pregunta, y lo otro, no sé si es una petición muy difícil, digamos, 

pero estoy viendo que comparativo y ahora que hablábamos del tema y ustedes mencionan con 

respecto a los costos de producción que se debe a canal digital, si es posible y esto lo he pedido 

en otras oportunidades a otras áreas, separar canal digital del canal tradicional, porque creo que 

al ver los números de manera consolidada está trayendo un número que no necesariamente es 

real a la mesa para el análisis. Entonces, o sea, es real en el consolidado, pero el impacto, por 

ejemplo, esto que decimos bueno es que el canal digital no aporta necesariamente al Fondo tal, 

bueno, está bien, pero cuánto estamos presupuestando que va a vender canal digital en el 2024 

para saber si estamos llegando a ese número ¿Y cuánto estamos apostándole al canal 

tradicional? 

 

Entonces yo creo que sería bueno separar esos 2 canales para ver cómo estamos en ese 

cumplimiento de metas en cada uno de esos canales también, esas son mis 2 análisis. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Bueno y hasta donde yo sé, no hay ningún cambio, digamos ahorita para el canal digital en el 

2024, sigue siendo entre un 10% y un 11%. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Pero lo seguimos viendo junto. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Si no, estoy de acuerdo, debería de venir una línea ahí porque eso no aporta el 1% a los 

vendedores. 
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La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Pero genera un poco de ruido a la hora de presentar la información y el pago de premios, nos 

faltan cosas por tal y tal cosa, entonces vemos como que se nos subió en los costos por pago de 

premios, porque pasó a 93 y resto, pero es porque sí se paga más porque se vendió el 100% de 

lo que se gana el canal digital se paga el 99%, versus lo que se paga en el canal tradicional, 

porque hay gente que tal vez no viene a reclamar los premios entonces a separar canales y 

podríamos tener una realidad más cercana. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, creo que doña Adelita ya había pedido eso un par de veces para que no se nos olvide en el 

próximo informe de agosto, por favor. 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota: 

Si señora, con mucho gusto. 

 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza añade: 

Ahí vamos a hacer lo posible por averiguar la información, tal vez con otras áreas para poder 

segregarlo de esa forma. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Son 2 puntos rápidos. El primero sí es cuidar un poco la ejecución presupuestaria, porque 

digamos, sumado a lo que dice ahorita si hay algunos programas en los cuales la ejecución si 

se ve lenta, si bien tal vez a nivel de gasto ya no vamos a tener la marca que se podría tener, 

también tenemos temas y a nivel de inversión. Entonces son recursos que se tienen que ejecutar, 

especialmente en 1 año en el cual se cuenta con el mismo. Y en el segundo es que en las razones 

financieras específicamente en la razón del endeudamiento, se hace el comentario de que se 

tiene un 66% con los proveedores, por lo menos eso es lo que estaba en la carpeta, pero entiendo 

que no, que ese endeudamiento es porque nuestro pasivo es en pago de premios y la distribución 

a las OBS entonces tal vez hacer esa mención en el informe de forma que quede digamos la 

claridad con la que quedó en la presentación de don Francisco. Muchas gracias. 

 

El señor Olman Brenes Brenes agrega: 

Excelente gracias a usted don Ricardo, lo vamos a tomar en cuenta sí, perdón, se habla de 

proveedores y acreedores y mucho es de acreedores, hay algunos proveedores ahí, pero muy 

poquito. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-442 

Dar por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes 

de julio 2023, adjunto al oficio JPS-GG-1161-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, suscrito por 

la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-0777- 

2023 del 25 de julio del 2023, firmado por los señores Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero y Francisco Castro Loaiza de la Unidad de Presupuesto del 
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Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral 

de este acuerdo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 
 

Se retira de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, el señor Francisco Javier Castro Loaiza, 

y el señor Rodrigo Fernández Cedeño. 

 
 

CAPÍTULO VI. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 11. Alcances reforma legal Proyecto N°23.393. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 

 

 

Alcancesreforma 
legal 

Proyecto N˚23.393 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 6227, LEY GENERAL DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE 2 DE MAYO DE 
1978, PARA AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE 

SESIONES VIRTUALES A LOS ÓRGANOS 

COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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• Enlace Poder Ejecutivo 

• Intermediación entreAdm y JD 

• Enlace con el rector y rendir informes 

• Participación en Consejos 

• Presidir sesiones, dirigir debates y suspender las 
reuniones 

• Velar por cumplimiento de leyes y reglamentos 

• Fijar directrices generales e impartir instrucciones 
en cuanto a los aspectos de forma de las labores d 
órgano 

• Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 

• Preparar orden del día junto con GG 

• Voto de calidad 

• Suscribir correspondencia a supremos poderes 
• Asunto que le encomiende la JD. 

ROFJD 

(Amplía conforme directrices 
OCDE) 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
el 

 
 
 
 
 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Miembros 
4 titulares y 2 

suplentes 

ROL PERSONA 
PRESIDEN 

• Presidirsesionesy     suspenderlasreuniones 

• Velarpor cumplimientode leyesy reglamentos 

• Fijar directricesgeneralese  impartir  instrucciones 
en cuantoa los aspectosde forma de las laboresdel 
órgano 

• Convocara sesionesextraordinarias 

• Confeccionarordendel día 

• Voto de calidad 

• Ejecutaracuerdos(*) 

• Otrasconformela   ley 

LGAP 

TE 

Ju
n

ta
 D

ir
ec

ti
va
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o 

 
 
 
 
 

• Sustituir al Presidente 
en caso de ausencias 
temporales 

• Las que le encomiende 
la JD, las leyes o 
reglamentos 

ROFJD 

(Amplía conforme directrices 
OCDE) 

ROL PERSONA 
VICEPRESIDE 

justa o enfermedad 
causa. 

• Sustituir al Presidente 
en   caso   de   ausencia, 

LGAP 

NTE 

ROL PERSONA 
SECRETAR 

 
• Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas 

correspondientes, las cuales constituirán una 
transcripción literalde todas las intervenciones 
efectuadas. 

 
• Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ell 

no corresponda al presidente. 

 
• Las demás que le asignen la ley y los reglamentos. 

LGAP 

IA 

 
• Velar porque se llevecorrectamentey al día el libro 

de actas. 

• Auxiliar al Presidente en el desarrollo de las 
sesiones. 

 
• Suscribirla correspondenciaque no seaprivativadel 

presidente. Esta función podrá ser delegada,a juicio 
de la JuntaDirectivaen la GerenciaGenera.l 

 
• Cualquierotra compatiblecon sus funciones o que 

expresamentele encomiendela Junta Directiva,por 
mandato de ley o conforme a los reglamentos 
respectivos. 

ROFJD 

(Amplía conforme directrices 
OCDE) 



78 

 

 

 

   

 
•  Tendrán las funciones que les 

encomiende expresamente la 
Junta y, las que en general, le 
correspondan en razón de su 
cargo, por mandato de ley o 
conforme a los reglamentos 
respectivos. 

ROFJD 

(Amplía conforme directrices 
OCDE) 

ROL PERSONA 
MIEMBR 

colegiadadel órgano 
voluntad la • Construir 

• Integración del  órgano para 
conformarquorum 

LGAP 

O 

 

SESIONES 
VIRTUALES 
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• 5. Tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias del 
órgano podrán celebrarse de manera virtual, mediante el uso 
de sistemas telemáticos que permitan una comunicación 
integral, simultánea e ininterrumpida de video, audio y 
datos entre sus integrantes y que garanticen en tiempo real 
la oralidad de la deliberación, la identidad de los asistentes, 
la autenticidad e integridad de la voluntad colegiada, la 
conservación e inalterabilidad de lo actuado y su grabación 
en medios que permitan su íntegra reproducción. En el caso 
de los órganos que realicen sesiones públicas, se deberá 
garantizar la publicidad mediante la utilización de medios 
virtuales, que permitan que la ciudadanía pueda seguir en 
tiempo real las deliberaciones . 

Adicionar Art. 52.5 LGAP 

 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Art. 50 
LGAP: 

Secretario 

• a) Grabarlasses ioneds elórga noy levanta rla s  
actascorrespondientelsa,scua le scons tituirán 
una transcripción literal de todas las 
intervencioneesfectua da.s 

Art. 50 
LGAP 

reformado 
Secretario 

• a) Grabarel audio  y video  de lassesiones  
del       órgano      y levantar      las     actas 
correspondientesl a, s cua lesconstituirá nuna 
transcripción literal     de     todas     las 
intervencionesefectuadasen apego a los 
principioscons tituciona l edse razonabilidad  
y proporcionalidad,  garantizando  con 
ello la  publicidad  y el acceso  ciudadano 
a todos estos registros. 
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La señora Presidenta indica: 

Doña Marce eso implica que, por ejemplo, lo que hacemos ahora que hoy estamos aquí 

presenciales, pero está doña Olga, por ejemplo, de forma virtual, entonces unos podemos estar 

presenciales y otros virtuales. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Exactamente, en el tanto se garantice, pero de eso es simultaneidad y que todos estén 

participando, que se está escuchando, que las deliberaciones se faciliten. 
 

 

 

 

 

Art. 56.2 
LGAP: 

 
• 2) De cada sesión se levantará un acta, que 

contendrála indicaciónde las personasasistentes, 
as ícomo lascircunstanciadse lugary tiempoen que 
se ha celebradol,a transcripciónl i tera lde todaslas 
intervencioneesfectua da sl ,a formay el res ultadode 
lavotacióny elcontenidode losacuerdo.s 

 
 

 

Art. 56.2 
LGAP 

reformado 

 

• 2) De cada sesión se levantará un acta, que 
contendrála indicaciónde las personasasistentes, 
as ícomo lascircunstanciadse lugary tiempoen que 

seha celebradol,a transcripción literal de todas 
las intervenciones efectuadas en apego a los 
principios constitucionales de razonabilidad y 
proporcionalidad , los puntos principales de 
del iberaciónl a, formay el resultadode la votación,y 
elcontenidode losa cuerdo.s 

 
• 3. Si la sesión fuera celebrada de manera virtual, formará 

cuórum cada uno de los integrantes presentes mediante 
enlaces telemáticos, para lo cual los participantes deben 
permanecer, durante toda la sesión, conectados con audio y 
video, independientemente del lugar desde el cual dicha 
conexión se origine, con tal de que su conexión le permita la 
comunicación simultánea de forma ininterrumpida. 

Adicionar Art. 53.3 
LGAP 
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Articulos a modificar 
ROFJD 

 

Art. 13 Del quórum necesario para sesionar 
 

Art.18 Actas de las sesiones, su aprobación 
y firma 

 
CAPÍTULO VIIParticipación virtual en las 
sesiones de Junta Arts. 26 al 31 

 

Cualquier otra modificación conexa 

 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz consulta: 

Yo estoy confundida con el tema de la representación legal, porque tengo entendido que la 

representación legal, judicial, extrajudicial tiene la Presidencia de la Junta Directiva, pero por 

ejemplo en SICOP indican que la representante legal soy yo, entonces ahí me pierdo 

porque puedo ser la representante administrativa, pero quién se incluyen SICOP, o sea, por eso 

te digo, la duda que tengo es porque en las otras instituciones donde he trabajado ahí, esas 

mismas 2 figuras, pero la persona que aparece en SICOP, porque así se nos dice cuando se hizo 

el contrato y demás es quien ostenta la representación legal, judicial y extrajudicial, entonces 

ahí me perdí un poquito y si me pudieras aclarar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Recordemos que como dijimos aquí no existe la figura de presidente ejecutivo, si existiera el 

presidente ejecutivo sí es la máxima autoridad administrativa, sería entonces doña Esmeralda y 

ella sería quien tiene, que puede, tiene competencia para hacer todos los trámites en SICOP, 

pero al solamente ser el Presidente de Junta Directiva y no ejecutiva, no puede participar en 

digamos, ninguna función de orden administrativo, entonces en ese caso, la Gerencia General 

por reglamento, tiene la máxima autoridad administrativa y por ende, si tienen funciones 

administrativas y operativas, si en este momento doña Esmeralda lo hiciera, doña Esmeralda 

puede actuar solita e independiente las decisiones de la Junta Directiva, ella forma parte de esta 

Junta Directiva, la preside, si fuera ejecutiva ahí sí, es la máxima autoridad administrativa y sí 

tiene su competencia, pero ahorita a nivel administrativo usted es la máxima autoridad 

administrativa y por ende tiene la capacidad para obligar a la administración a nivel SICOP, 

pero todo lo que es administrativo usted es la responsable. 

 

Por ejemplo, en este caso doña Esmeralda no puede hacer nombramiento, no puede ejecutar 

una sesión disciplinaria, no puede adjudicar en SICOP, todas esas partes administrativas es 

responsabilidad de la Gerencia. 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Es que en una de las instituciones era una situación igual, pero a pesar de que no existía, 

digamos esa figura como tal, igual la Presidencia del órgano colegiado era quien figuraba en 

todo, aunque estaba digamos, una situación similar como la de doña Esmeralda, por eso me 

generó la duda. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez menciona: 

Marce de la exposición hay 2 cosas que me llaman la atención y agradezco el refrescamiento y 

yo tengo una pregunta tal vez 2, en relación a la representación, para comunicación y al órgano 

colegiado que somos. Hace no mucho vi una directora que hizo una felicitación a un 

departamento de la Junta y a un proveedor por una capacitación y vi algo que yo nunca había 

visto, era que tenía el número de oficio de la Junta Directiva y eso a mí me preocupó en lo 

personal, porque a mí me pareció que se estaba refiriendo como toda la Junta Directiva 

incluyéndome a mí, cosa que primero yo no estaba tan contento con la capacitación por varias 

razones y después porque con mi formación de abogado me preocupó de algún tipo de 

responsabilidad de parte de toda la Junta, porque repito, yo nunca había visto ese tipo de 

documentos con número de oficio de la Junta Directiva. 

 

Entonces me preocupa aquí si eso no está bien, no sé quién asignan los oficios, hace mucho 

tiempo, cuando yo trabajaba en la administración, había una persona que tenía un cuadernito 

con oficios y le daba el número de oficio que seguía, en un cuaderno, no sé cómo funciona 

ahorita, pero debe ser algo similar, pero bueno si eso no es posible, debería instruirse a las 

personas que tienen esa función, de a quién le pueden dar un oficio o no, yo no lo sé, yo estoy 

preguntando. 

 

Entonces esta es la pregunta, si cualquiera de nosotros puede hacer un oficio de la Junta 

Directiva o no, después en relación a ese mismo tema, el tema de la comunicación, porque está 

muy relacionado, puede sonar como repetitivo, pero pareciera que es algo que nos incluye a 

todos, porque hasta venía membretado con papel de la JPS, en la redacción yo podía entender 

fácilmente que era personal, la redacción me parece bastante clara que era a título personal, 

pero que trajera membrete, que trajera número de oficio, a mí me causó confusión, porque me 

pareció como que nos estaba incluyendo a todos, incluso a mí y yo no estoy de acuerdo con eso, 

que si me hubiera preguntado yo no los hubiera felicitado tanto como para mandar una carta, 

estuvo bien, pero no estuvo para mí bien. 

 

Para mí fue muy reiterativo, 3 horas el primer día hablando de la misma cosa de algo 

que hubiera podido decir en media hora, esa es mi opinión, yo respeto la opinión de todos los 

demás y por supuesto, respeto a la opinión de esta directora que los felicitó y pues cada quien 

tiene su opinión, pero si a mí me hubieran preguntado, yo no hubiera felicitado mediante una 

carta, entonces mis 2 comentarios y preguntas son esas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 
Ahí recordar que digamos los actos administrativos, pero ahora ya para usar un término un poco 

más moderno que se llama Administrativa, tiene que tener hora, fecha, lugar de emisión, 

siempre se usa por un tema ya de norma del Archivo Central, que va conforme el Archivo 
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Nacional, ese número consecutivo para identificar el acto cuando son resoluciones, en 

resolución para identificar y finalmente debe ser emitido, lo que hemos hablado por la instancia 

competente. 

 

En el caso de la Junta Directiva, la manera de que se traduce esa competencia y esa voluntad es 

mediante los acuerdos que ustedes toman, acuerdos que están documentados en un acta, que 

tiene un número y que tiene también un número de acuerdo, esa es la manera en la cual la Junta 

Directiva, a través de esa voluntad colegiada de sus miembros, pueden emitir esos actos 

administrativos que se llaman acuerdos, cualquier otra manifestación no tendría que tener esas 

formalidades, digamos, de un documento oficial, de un número de oficio  oficial, de un 

consecutivo que va a ir a un archivo y que además va a ir al Archivo Central en su momento, 

no tendría por qué tener una expresión personal de alguno de ustedes y además tiene que tener 

el cuidado de actuar dentro de las competencias, eso es muy importante, digamos en este caso, 

como dice usted, es un tema de una felicitación, pero el día de mañana podría ser una situación 

que puede, digamos, derivar algún tipo de responsabilidad a la institución relacionado con una 

contratación. 

 

Recordemos también que lo que es contratación administrativa, la manera de expresarse si usted 

está satisfecho con el servicio, es con vista de un expediente administrativo de contratación y 

normalmente lo tiene que emitir el Departamento de Recursos Materiales, donde a un proveedor 

se le dice, usted cumplió o no cumplió con las obligaciones contractuales, pero lo dice Recursos 

Materiales porque está documentado en un expediente de contratación, no una digamos, un 

tema de felicitación, perdón o sí un criterio de que estoy satisfecho con la prestación de sus 

servicios, porque también podemos caer un tema ahí de adelanto de criterios, de situaciones que 

pueden salirse, sobre todo cuando es jugadores, hay que tener bastante cuidado. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y que pudiera haber un caso de que la institución considera que el servicio no fue eficiente, 

entonces hubiera una contraposición de opiniones. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Exactamente que hubiera que por “A” o por “B”, que bueno que el servicio se entregó tarde, 

que no tuvo la duración que tenía que durar, que no abarcó todos los contenidos y la 

administración tuviese que aplicar algún tipo de multa o alguna situación y bueno, hay una carta 

de felicitación, entonces hay que respetar las competencias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Me pareció ver que decía que las personas no sé si el público, tenía que tener la capacidad de 

verlo en tiempo real las elecciones, no sé si hay que transmitirlo en streaming o algo así. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

En la reforma de ley dice que aquellos son los colegiados que tienen como práctica transmitir 

o permitir público en las sesiones, deben garantizar que se pueda, pero no es una obligación, 

no, los órganos colegiados, digamos, las sesiones de esta Junta Directiva son privadas, excepto 

que ustedes acuerden que otras personas participen en calidad de invitados, por ejemplo, doña 
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Gabriela y yo y Diego participamos porque hay un acuerdo de Junta Directiva que dice que 

participamos en calidad de invitados, pero no es una obligación que nosotros estemos aquí, las 

sesiones de ustedes son privadas, excepto que ustedes cuando invitan a los compañeros a que 

expongan o invitan a alguien. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Pero, por ejemplo, no sé si el comentario de Ricardo, porque por ejemplo la Caja decidió que 

iba a transmitir en vivo todas sus sesiones de Junta, se respeta, pero aquí pueden haber en el 

caso de nosotros temas muy confidenciales, de que son específicamente en nuestro mercado, 

que no nos interesa que otros se enteren de cuáles son nuestras estrategias por si hay órganos, 

procesos de órganos directores, que como vas a revelar qué es lo que estás investigándole a una 

persona y demás. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada adiciona: 

Yo pienso que esa transparencia que tal vez pretende conseguir con una transmisión en vivo en 

las sesiones, puede ser que a la larga más bien tenga un efecto contrario, se vea opacada cuando 

usted está transmitiendo una sesión y diga ahora vamos en privado, lo que sigue no lo vamos a 

decir y entonces ahí es donde viene la curiosidad, el morbo, bueno que era lo que iban a decir 

ahí que no me lo transmitieron, entonces pienso que hay otras maneras, que si son legalmente 

correctas de poder lograr la transparencia y es lo que mucho hemos hablado, tener 

oportunamente esas actas colgadas en la web donde cualquiera puede accederlas y puede verlas, 

lógicamente habrá cuestiones privadas, pero no aquello que yo estoy viendo y que será lo que 

van a hablar, ya no me dejaron escuchar y que estoy aquí como detrás de la puerta, tratando de 

escuchar que es lo que van a decir, eso fue el efecto que tuvo en la transmisión de la Caja, 

porque ahí lo vimos, en lugar de alabarles la transmisión en directo. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Pero sí lo hicieron? Es que yo no me enteré. 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, lo hicieron y luego dijeron, el resto de los puntos son privados y ahí se gestionó en redes 

aquello de qué era lo que iban a ver en privado, no podemos lograr un efecto contrario, pero no 

hay obligación de transmitir esta. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Sí, era porque ahí lo mencionaban. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sólo si un día quisiéramos asociar algo entonces ahí la podemos hacer en ese momento. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Pero para mí hay que ser prudente porque si transmitimos una y 3 no. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Mejor que busquen los acuerdos ahí en la web. 



85 

 

 

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Gracias licenciada Marcela por ampliar en donde no sería prudente hacerlo, créanme que yo 

jamás me voy a meter en algo que sea exclusivo y de acuerdo a la Junta Directiva, como 

contratos o lo que sea, eso jamás lo voy a hacer porque conozco muy bien que tiene que ser un 

acuerdo de Junta Directiva, pero como miembro de Junta Directiva, como directora suplente y 

quiero que me corrija o me digan si estoy en lo correcto o no, yo siempre toda mi vida he 

trabajado por objetivos, cuando se trabaja por objetivos hay que tener un liderazgo para motivar, 

para incentivar, para fijar el objetivo, para alcanzarlo y para trabajar en equipo, no solo en Junta 

Directiva, sino toda la Junta de Protección Social si la queremos transformar. 

 

Es sumamente importante y yo creo que en Recursos Humanos hay un psicólogo creo, qué tal 

vez sería bueno que nos diera una charla del poder transformador a nivel personal lo que 

significa la motivación y el reconocimiento de la excelencia en el trabajo, yo esa carta la firmé 

con el papel membretado de la Junta porque soy directora suplente, si hubiera sido una persona 

de afuera, la firmo con una hoja en blanco y además le reconocía a la empresa el hecho de 

habernos inclusive ofrecido porque se lo ofreció al ingeniero Ortiz, ayudar a capacitar el 

personal cuando se dio cuenta que no había claro y que inclusive don Olman dijo que estaba en 

el nivel inicial, pero eso siempre lo he hecho y es un motor de cambio, créame no quiero 

extenderme mucho. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Efectivamente sí, usted ya explicó la opción a los directores, cuál fue la finalidad o el objetivo 

suyo, pero en contrataciones sí tal vez hay que coordinar y no ser, digamos, adelantarse a alguna 

posición oficial, como usted lo dice como directora suplente, sin antes que la contratación esté 

terminada y verificar que se hayan cumplido todos los puntos, pero nada más un tema de afinar 

a futuro. 

 

La señora Olga Camacho Picado pregunta: 

Perdón licenciada, pero sí puedo motivar el personal a nivel interno, por un excelente trabajo 

en capacitación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, tal vez no con el número de oficio doña Olga, el tema para no dejarle un consecutivo, no es 

que esté mal, pero sí para que no se relacione con un acuerdo que la Junta no ha tomado, sino 

que es usted a título personal. 

 

La señora Olga Camacho Picado indica: 

Bueno, tal vez es una forma de archivo, porque usted ha visto que no tiene el formato de un 

oficio oficial, o sea, yo le puse Olga Camacho, para saber cuántas cartas llevo y un número, 

pero es para un tipo de archivo personal, no lleva el formato oficial que se utiliza en la Junta de 

los oficios y lo pueden revisar y pueden leer cada palabra que yo escribí y lo que dije acerca del 

ingeniero Ortiz lo sostengo. 

 

La señora Presidenta comenta: 
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Y tal vez el tema creo que no era a nivel interno, sino más bien a nivel del proveedor, porque 

qué pasaría si hubiera un reclamo de alguien diciendo que no estuvo a satisfacción y ella va a 

decir no, yo tengo aquí de la Junta Directiva una felicitación, entonces lo que yo le entiendo a 

doña Marcela es que hay que evitar eso, porque quien tiene que hacer el proceso de evaluación 

y cómo fue el servicio y demás, es precisamente el área de proveeduría o Recursos Materiales. 

Entonces eso podría utilizarse de alguna forma para cuestionar, por qué me están diciendo que 

no lo hice bien si la directora de Junta Directiva hasta me felicitó, creo que esa era la motivación 

que estaba mencionando doña Marcela, no el caso de Ronald Ortiz que es un funcionario, sino 

más bien el caso de un externo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Exacto de los proveedores doña Olga, de los funcionarios usted les puede mandar un correo con 

la felicitación y demás. 

 

La señora Urania Chaves Murillo menciona: 

Ahora que doña Marcela estaba viendo Presidencia, Vicepresidencia, de la Secretaría y de los 

miembros de la Junta Directiva, llegó a mi mente un tema relacionado con el extralimitarse en 

el ejercicio de las funciones y quisiera que, porque ahí dentro de las funciones que ella 

mencionó, dice deliberar y para poder deliberar y usted como miembro de la Junta Directiva 

¿Qué tiene que hacer? ¿Qué significa deliberar? Según el diccionario significa reflexionar antes 

de tomar una decisión, considerando detenidamente los pros y los contras o los motivos por los 

que se toman, ya sea a favor o en contra una decisión eso es labores de liderar. 

 

Pero yo quisiera que dentro de todo lo que nosotros tenemos tanto aquí en sesión de Junta 

Directiva cómo en Comités, somos funcionarios públicos, nosotros tenemos que tener un 

comportamiento, tener esa comunicación que dijo doña Marcela, yo por lo menos siempre que 

voy a hacer alguna acta, porque me llegó una nota, yo lo primero que hago es copiarle a doña 

Esmeralda, llegó una nota y de una vez le digo voy a copiar a doña Marcela, ahí están, de 

testigos las 2, pasó esto y esto si llegó una nota. 

 

¿Qué pasa cuando no llega una nota y lo que ocurre es que pasó una situación incómoda? Como 

la que tuvimos don Ricardo y yo hace unos días que no me voy a referir a la situación porque 

bueno, es una denuncia ¿Qué hicimos don Ricardo y yo? Despedimos a la gente del Comité, 

hasta luego que Dios los acompañe y empezamos a escribir, los 2 ahí juntos, Ricardo escribía 

y yo le iba quitando o ponele aquí y allá, en salvaguarda de la institución, ahí le escribimos a 

doña Esmeralda con copia a Doña Marcela, valore y nos dice cuáles son las opciones a seguir, 

porque yo pude haber dicho un montón de cosas, pude caer como persona humana, en la 

tentación de atacar, sí como persona de atacar o defender una posición, don Ricardo también, y 

¿Qué pasó? Nosotros nos quedamos así como congelados con lo que pasó, en estado de shock. 

 

¿Pero qué hicimos exactamente? Algo que le puede pasar a usted en un Comité de que alguien 

actúe de una forma que usted diga ¡Oh por Dios! ¿Y aquí cómo se resuelve esto? Ser más 

diplomático, yo hasta las grabaciones se las pasé a ellos para doña Marcela, doña Esmeralda, 

para que se dieran cuenta, como habíamos actuado Ricardo y yo y estamos esperando 
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instrucciones dijimos, yo ya conversé con doña Marcela y ella me dio las instrucciones de qué 

se debe hacer y todo, bueno. 

 

¿Cuándo nos extralimitamos nosotros de nuestras funciones? ¿Por qué nosotros mandamos 

copiado a doña Marcela y doña Esmeralda? A doña Esmeralda primero porque es como la 

jefa nuestra, la coordinadora para decir algo, ella es la Presidenta y ella tiene una envestidura 

como Presidenta y entonces yo tengo que comunicarle eso y decirle, doña Esmeralda llegó una 

nota de la Contraloría, doña Esmeralda me llegó esta nota aquí se la pasó ¿Qué procedo? ¿Qué 

procede? ¿La llevamos a Junta Directiva? ¿Qué procede? Hay que agendarlo y ella me dice 

muy bien ¿Qué pasa cuando alguien se extralimita las funciones? Doña Marcela quiero que me 

los explique eso, porque en los Comités podría ser que caigamos en una trampa y nos acusan 

después, como está pasando ahora que están revisando muchas cosas, nos acusan después de 

extralimitarnos de las funciones y que le hicimos el trabajo a doña Gabriela o a la 

administración 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Eso era lo que conversábamos, es un tema de competencia y si un acto administrativo o una 

actuación, como dice usted que a veces no son actos, sino son actuaciones, que no están dictados 

por el órgano competente, sean razón del grado, en razón de la materia, en razón de la jerarquía, 

eso es un acto absolutamente nulo y puede acarrear responsabilidades ¿Qué tipo de 

responsabilidades? Civiles, administrativas y algunos casos que son muy graves penales, 

entonces eso sí tiene que estar muy claro, por ejemplo, yo en este momento no podría aplicar 

una sanción disciplinaria, porque la potestad disciplinaria aquí, la sanción disciplinaria la tiene 

la Gerencia General, entonces yo no podría hacer eso, si yo vengo, pongo una sanción 

disciplinaria aun y cuando sea un funcionario de la Asesoría Jurídica, yo puedo incurrir en ese 

tipo de responsabilidades, incluso usted me pregunta ¿Por qué penal? Porque hay algo que se 

llama abuso de poder o desviación de poder, que esos son 2 criterios muy importantes, yo voy 

más allá de las competencias que tengo, mi abuso o envío esas competencias que tengo, 

entonces sí puede generar responsabilidad 

 

Qué pasa si, por ejemplo, algunos de ustedes vienen y por “A” o por “B” emite, digamos en el 

Comité de Gestión Social, que usted emita un documento donde le prueba a una organización, 

una prórroga para poder presentar una liquidación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Eso no lo puedo hacer yo porque eso le corresponde a don Edgar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Exactamente a don Edgar y doña Gabriela ¿Qué pasa si usted lo emite porque yo estoy en el 

Comité de Gestión Social? Que eso le deriva a usted una responsabilidad administrativa y puede 

tener consecuencias civiles para la administración y así podemos hablar de una serie de cosas, 

incluso esta Junta Directiva, si no es competente para emitir esas autorizaciones de prórroga la 

emite, puede eventualmente tener responsabilidad, entonces si hay que estar muy clarito en 

cuanto a la competencia, porque si es admitido por alguien que no es competente, es un acto 

absolutamente nulo. 
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La señora Presidenta indica: 

Muy bien, creo que fue bastante interesante porque refrescamos conocimientos y también 

tenemos buenas noticias de pronto poder definir en el Comité de Estrategia, pues vamos a 

definir cuáles van a ser las sesiones presenciales y cuáles van a ser virtuales. 

 
 

Artículo 12. Ventas Mega Reventados. 

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 
 

 

La señora Presidenta comenta: 

Yo nada más quería aprovechar para presentarles esto en 3 minutos, este sorteo de Mega 

reventados del día de hoy, nos fue bastante bien. Entonces ahí pueden ver ahí están los 3 sorteos, 

mediodía, tarde y noche de nuevos tiempos, la primera columna es solo de nuevos tiempos que 

siempre es la más grande, en la siguiente es reventados, es decir, la que paga 2000 veces y la 

tercera columna es las apuestas que se hicieron a Mega reventados que en total sumaron 

dieciséis millones de colones (16.000.000). 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Pero por ejemplo, esa del mediodía está ahora desde la conferencia, o sea a un tiempo muy 

corto. 

 

La señora Presidenta amplía: 

A una hora de la conferencia o menos porque la conferencia salió a las 12, o sea eso fue la gente 

que llegó a los puntos de venta y los vendedores le ofrecieron, eso es muy interesante, 

exactamente cinco millones (5.000.000) Y bueno, hubo una persona que ganó un millón 

(1.000.000) no me dieron el dato completo porque yo quería que me dijeran cuántos ganaron 

en cada de las totalidades. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

Ese del millón fue al mediodía. 

 

La señora Presidenta explica: 
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Ah, sí creo que fue al mediodía, las otras 2 no me dijeron. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplía: 

Si porque en las otras 2 no se hizo la combinación. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, entonces apostaron lo mínimos que 100 pesos seguramente en las 3, bueno sí, obviamente 

pues no se puede menos y entonces cada uno ganó doscientos mil colones (200.000) porque 

paga 2000 veces, apuesta 100 colones y gana doscientos mil colones (200.000) Y esta 

modalidad tiene cosas muy interesantes, porque si usted apuesta en las 3 y no gana, digamos, 

las otras 2, puede ganar hasta 10 veces. Por ejemplo, si se apostó 1.000 pesos gana diez mil 

(10.000). Entonces siempre tiene como esa parte de premios de consolación que motivan a que 

la gente siga comprando así es que yo creo que le auguro a este producto mucho éxito. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta: 

El primero fue de 500. 

 

La señora Presidenta añade: 

Ah si, fue de 500 o pudo haber sido que no ganó de tiempos reventados, la segunda opción, que 

es la que gana por 1000 pesos, gana un millón (1.000.000) que no me acuerdo cuál era la 

combinación, pero por ahí está la presentación, pero bueno, igual lo siento nada mal. Porque 

digamos que los ilegales pagan 90, 95 o 100 veces, digamos la inversión aquí es 2000 veces. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

Lo que hay que darle duro esta semana es que la gente dice; no, es que sacar un número, y luego 

el otro y como lastimosamente habíamos pasado por un error, la gente dice; no es que están 

sacando, pero dándole duro a la publicidad. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Hoy es el primer día, hay poca, digamos visibilidad, la gente apenas está conociendo el 

producto, pienso que son buenos resultados, vamos a ver cómo nos va de aquí a un mes, pero 

yo esperaría que estos números vayan creciendo. 

 

Esos dieciséis millones (16.000.000) no existían. Entonces ahora son dieciséis millones 

(16.000.000) más en un solo días, así es que vamos a ver, esperemos que siga creciendo. 

 

Todo esto es punto de venta, porque son nuevos tiempos, no existe en el canal y ya después va 

a ser en los puntos de venta y en internet, pero el punto de venta va a seguir siendo un aspecto 

muy importante de las ventas porque es el que usted fue a la farmacia y compra y desde el punto 

de venta si el vendedor es bueno. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 
Tenemos que cuidar también es lo que yo había hablado cuando vimos este producto, que es el 

pago de premios porque vean que la gente está comprando, pero si no les estamos pagando se 

nos pueden ir abajo. 
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La señora Presidenta difiere: 

Bueno IGT había presentado la propuesta para darle más efectivo a los puntos de venta. Ellos 

les van a estar transfiriendo en lugar de una vez, creo que es 2 veces a la semana, ahora es 3 

veces al día. Entonces cuando la gente llega a hacer el cambio de premios, o sea, ellos sí tienen 

que ir al banco y sacar el efectivo, porque digamos que no hay esa parte de transferencia y 

SINPE eso no está dentro, no está implementado, pero por lo menos van a tener la plata para ir 

al banco y sacarla y hacer su trámite. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplía: 

La ciencia está en el pago de premios. 

 

La señora Presidenta expone: 

Y esos premios de un millón (1.000.000) y dos millones (2.000.000) bueno, yo no sé si el punto 

de venta irá a manejar eso o lo van a mandar a la Junta a a alguno de los bancos. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

O redireccionarlo, o sea inmediatamente, o sea, si no tengo la capacidad yo como punto de 

venta redireccionémoslo al banco, esa es la ciencia si nosotros alineamos a que la gente vaya al 

banco no importa. 

 

La señora Presidenta refiere: 

Pero sería bien interesante que nosotros hiciéramos como esa fiscalización, digo nosotros Junta 

que fueran a los puntos a ver, o incluso a hablar con la gente bueno ganaste ¿Te pagaron? 

¿Cuántos puntos tuviste que visitar para que le pagaran? Como para tener ese dato y poderle 

reclamar a IGT que bueno, ellos ofrecieron una cosa y tienen que cumplir. 

 

Y son entrevistas así como al azar, sin tomar datos de quién ni nada, simple y sencillamente 

saber o incluso tener una página donde la gente entre y llene una encuesta de cómo fue la 

experiencia del pago de premios, si era pago de precios de nuevos tiempos, si era de reventados 

o de mega reventados, en cuántos puntos tuvo que visitar para cambiar o alguna cosa y motivar 

que la gente lo haga ojalá que por teléfono. 

 
 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con siete minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  


